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REGENCIA DEL REINO. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
Como Regente del Reino , de acuerdo con 

el.Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. Fa
cundo de los R ío s  y  Portilla, Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona.

Dado en Madrid á cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.-.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente del R eino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar, en com isión, Goberna
dor civil de la provincia de Barcelona al Ma
riscal de Campo D. Manuel Figuerola.

Dado en Madrid á cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

Como Regente, del Reino, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros,
- Vengo en nombrar á D. Joaquín Carrafa, 

que desempeña el cargo de Comandante gene
ral de la provincia de Salamanca, Gobernador 
civil interino de la misma.

Dado en Madrid á cuatro de Abril de mil 
ochocientos setenta.

FRANCISCO SERRANO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r im .

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.
Circular.— Negociado 1.*

Por real orden de 24 de Agosto de 1867 se de
claró, interpretando erróneamente el art. 2.° del real 
decreto de 27 de Junio del mismo año, que «toda va
cante producida por un nombramiento de la Corona 
que no fuere la consecuencia necesaria del tránsito 
de una pieza eclesiástica inferior á otra de superior 
categoría ó consideración canónica habría de repu
tarse mera traslación, quedando sujeta por consi
guiente á la alternativa establecida por el último 
Concordato entre la Corona y el Prelado.» Esta real 
orden es evidentemente contraria á las leyes 10 y 11, 
título 18, libro 1.° de la Novísima Recopilación, y á 
la real resolución de 10 de Febrero de 1746, que de
claran y sancionan el derecho de proveer la Corona 
las vacantes por resu ltas  de todas las prebendas de 
las iglesias de España, derecho reconocido por la 

. misma Santa Sede al declarar la integridad de las 
prerogativas del Patronato en conformidad á los 
Convenios anteriormente celebrados entre ámbas 
potestades, y especialmente el del año 1763. Ningún 
Prelado desconoció por muchos años, aun después 
del último Concordato, el libre uso de este derecho 
de la Corona, habiendo alguno que después de dis
putado por muy pocos Obispos calificó de peregrina 
semejante oposición.

En vista, pues, de que la dicha real orden privó 
al Patronato de un derecho consignado en las leyes, 
reconocido por la Santa Sede, y que ha sido ilegal
mente dictada por no haberse oido para ello al Con
sejo de Estado conforme al art. 46 de la ley orgáni
ca ; el Regente del Reino, de acuerdo con lo con
sultado por el mencionado Consejo, se ha servido 
derogar la real orden de £4 de Agosto de 1867, y 
declarar vigentes las disposiciones y convenios que 
sancionan el derecho del Patronato a proveer todas 
las vacantes eclesiásticas por resulta.

De orden de S*. A. lo: digo á Y.... para los efectos 
consiguientes. Dios guarde á Y..,, muchos años. Ma
drid 26 de Marzo de 1870. •

EUGENIO MONTERO RIOS.
A los M. RR. Arzobispos , RR.-Obispos y Goberna

dores eclesiásticos.

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Instrucción pública.—Negociado 1.º 
Ilmo. S r .: S. A. el Regente del Reino ha visto 

oon el mayor agrado el donativo que han hecho con 
destino á los Bibliotecas populares D. Ambrosio 
Moya de 100 ejemplares de las Lecciones ele A r itm é 
tica , de que es autor, y D. Cárlos Ponz de 12 ejem
plares de cada una de las obras: P rogram a de la teo
r ía  de la E s c r i tu r a , Catálogo de problemas de A r i t 
m ética , é H isto ria  sagrada y  p r inc ip io s de M oral, 
escritas por el m ism o; dándoles las gracias en nom
bre de la Nación por tan patriótico y generoso des
prendimiento.

Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 21 de 
Marzo de 1870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

Negociado 2.º
Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta que el decreto, 

con fuerza de ley, de 14 de Octubre de 1868 y dispo
siciones posteriores modifican profundamente la or
den de 10 de Agosto de 1868, por la que se estable
cen las reglas para el ingreso y ascenso en el Ma
gisterio público y provisión de las Escuelas de pri
mera enseñanza:

Yista la orden de 3 de Diciembre de 1867, dicta
da expresamente como preparación á la ley de 2 de 
Junio siguiente :

Considerando que derogada esta ley ha debido 
quedar aquella orden anulada como legítima y na
tural consecuencia del decreto de Octubre citado: 

Considerando la necesidad y conveniencia de 
modificar las disposiciones referidas de 1868 y 67 
con arreglo á la nueva legislación, de dictar otras 
nuevas donde el carácter de legalidad á la jurispru
dencia establecida en algunos casos de aplicación 
general no comprendidos en ellas, y de formular, 
en fin, reglas fijas á que atenerse en asuntos de tanta 
im portancia;

8. A. el Regente del Reino se ha servido dictar 
las disposiciones siguientes:

1.a En el Profesorado de las Escuelas públicas ‘ 
de primera enseñanza de la. Nación, cuyos sueldos 
lleguen a 760 pesetas en las de niños y á 600 pese-. 
tas en las de niñas, se ingresará por oposición y se 
ascenderá por concurso.

2.a Al dia siguiente de resultar vacante una Es
cuela, sea cual fuere su sueldo y categoría, lo comu
nicará el Alcalde respectivo á la Junta provincial 
de primera enseñanza; y esta, en el término de ocho 
dias, formará y remitirá al Ayuntamiento propuesta 
en terna, siempre que hubiera suficiente número de 
aspirantes, para proveer la Escuela interinamente

3.a Las Escuelas de primera enseñanza incom
pletas, las de párvulos y las completas cuya dota
ción no llegue á las cifras indicadas en la disposi
ción 1.a se proveerán siempre r ; concurso.

4.a A los concursos para las Escuelas incomple
tas y á las de párvulos d é la  misma dotación que 
aquellas podrán aspirar todos los Maestros con tí
tulo profesional, y los que careciendo de él posean 
el certificado de aptitud á que se refiere el art. 181 
de la ley de Instrucción pública de 9 de Setiembre 
de 1867, entendiéndose que estos sólo figurarán en 
las propuestas en el caso de que no se presentaren 
aspirantes con título de Maestro.

6.a Los certificados de aptitud de que habla el 
ya citado art. 181 de la ley para aspirar por concurT 
so á una Escuela incompleta determinada se expe
dirán por la Junta local respectiva, prévio un exá- 
men de las asignaturas que dicha enseñanza com
prende , verificado ante la t misma Junta y dos 
Maestros que.designará la provincial. Los que pre
tendan habilitación para optar á esta clase de Es
cuelas en todo el territorio de una provincia veri
ficarán el exámerí ante el Jurado del Claustro de la 
Escuela Normal respectiva, y no existiendo esta 
ante otro análogo que nombrará la Junta provincial; 
expidiéndose por dicha corporación, y en virtud 
del acta de exám en, el certificado correspondiente 
con el V.° B.° del Gobernador. En todos los casos 
deberá exigírseles certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad local correspondiente.

6.a Los Maestros á quienes se refiere la disposi
ción anterior que hubieren obtenido sus Escuelas 
con los requisitos legales serán considerados como 
propietarios con todos los derechos que á estos con
cede la legislación vigente.

7.a A las Escuelas elementales completas, cuyo 
sueldo no llegue á 760 pesetas siendo de niños, y 
á 600 si son de niñas, podrán aspirar por concurso 
todos los Maestros de primera enseñanza con título 
profesional.

8.a Todas las Escuelas elementales completas y 
de párvulos, cuya dotación llegue á las cifras expre
sadas para los de niños y de niñas respectivamente 
y las superiores, se~proveerán por concurso, reser
vando necesariamente para proveerse por oposición 
en las épocas determinadas en la orden de 7 de Ju
nio de 1860 las que por falta de aspirantes no se ha
yan provisto en los concursos, las que resultaren 
vacantes dentro del plazo señalado para presentar 
solicitudes y las de nueva creación.

9.a Los Maestros podrán obtener traslado á Es
cuelas de igual clase y sueldo que las que desempe
ñen legalmente, y permutar con otros que se en
cuentren en las mismas condiciones, siempre que lo 
soliciten ante la Junta provincial y convengan en 
ello los Ayuntamientos á quienes corresponda nom
brarlos. Estos traslados sólo podrán autorizarse án- 
tes de que las Escuelas se hayan anunciado para 
proveerlas en distinta forma.

40. Los Maestros á  quienes se refiere la pre
cedente disposición podrán'aspirar por concurso á 
Escuelas de clase y sueldo igual á la que desempe
ñan, Los que hubieren ingresado por oposición y se 
hallen en servicio activo, podrán ascender por con
curso á Escuelas de igual clase con 276 pesetas más 
de sueldo , siempre que cuenten tres años de ejer
cicio en una ó más Escuelas de aquella categoría. El 
ascenso inmediato de ios que disfrutan el sueldo de 
4.660 pesetas es á'Escuelas de la misma clase dota
das con 2.000.

44. Los Profesores auxiliares de las Escuelas 
prácticas normales que hubieren obtenido sus pla
zas por oposición serán considerados para los efec
tos de los ascensos en su carrera como los Maestros 
de las Escuelas públicas.

42. , Los Auxiliares ó Ayudantes de las Escuelas 
públicas que hubieren obtenido sus cargos por opo
sición ante el Tribunal de la provincia podrán optar 
por concurso á Escuelas de igual sueldo que el que 
disfruten.

13. Las Escuelas de adultos se proveerán por 
los Ayuntamientos en los Maestros titulares siem
pre que la gratificación que por este concepto se 
otorgue no llegue á 760 pesetas: si á los Maestros 
no les conviniese aceptar este cargo, las expresadas 
corporaciones nom brarán/un Profesor con título; y 
si no le hubiera, persona de notoria idoneidad á pro
puesta de la Junta local, dando cuenta en todo caso 
á la provincial respectiva. Las Escuelas de esta 
clase que llegaren á 760 pesetas de sueldo se pro
veerán por concurso ú oposición conforme á las re
glas generales.

44. Para acreditar los Maestros su aptitud al as
pirar á una Escuela de cualquier grado remitirán 
con su instancia la hoja de servicios, en la que ha
rán constar todos los que hayan prestado y el título 
que poseen, legalizada por el Secretario de la Junta 
provincial, y certificación de buena conducta, expe
dida por la Autoridad local del pueblo de su resi
dencia.

46. Los Maestros que habiendo ingresado por 
oposición en el Profesorado y llevando en él 40 años 
de servicio hicieren dimisión de su cargo por causa 
justificada, podrán optar por conciírso en cualquier 
tiempo á Escuelas del mismo sueldo ,y categoría 
que las que desempeñaron. Los que sirvieren en 
Escuelas inferiores ben sueldos y categoría á las 
que obtuvieron y sirvieron en virtud de oposi
ción conservarán el derecho de optar por concurso 
á Escuelas dél sueldo mayor que hubieren dis
frutado.

46. En la formación de las propuestas para toda 
clase de Escuelas serán razones de preferencia en 
igualdad do circunstancias y en el orden en que á 
continuación so expresan: el mayor número de años 
de servicio; la mayor categoría de título ; el tener 
mayor sueldo que el que se pretende, tratándose de 
concursos; el haber sustituido á Maestros inutiliza
dos en Escuelas públicas; el haber instruido sordo
mudos y ciegos , y haber prestado á la enseñanza 
servicios no retribuidos.

47. Las Juntas provinciales anunciarán los con
cursos tan pronto como se terminen los expedientes 
del últimamente celebrado , remitiendo á los Ayun
tamientos v tanto en este caso como en el de oposi
ción, las propuestas en terna siempre que el número 
de aspirantes lo perm ita, celebrando al efecto cuan
tas sesiones extraordinarias sean precisas para evi
tar todo retraso en este importante servicio. Los 
Ayuntamientos á su vez elegirán Maestro en el tér

mino de cinco, d ia s , á contar desde el en que reci
bieren la propuesta, quedando obligados á nombrar 
aun en el caso de que no haya sido posible formar 
terna.

48. En la p ro v is ió n  délas Escuelas de patronatos 
ó fundaciones se observarán las reglas establecidas 
para estos casos, y los Maestros que las obtengan 
sólo disfrutarán los derechos correspondientes á las 
condiciones legales que se les hayan exigido.

49. Los Tribunales de oposición formarán lista 
de los Maestros aprobados por orden de m érito , y la 
elevarán con las actas délos ejercicios á la Junta 
provincial para que esta , sin alterar el orden refe
rido , forme y remita sucesivamente las propuestas 
á los Ayuntamientos para la provisión de las vacan
tes , empezando por el de mayor sueldo é impor
tancia.

20. Los Ayuntamientos expedirán las credencia
les y títulos administrativos á los Maestros ; los Al
caldes pondrán el cúmplase  y dése posesión en aque
llos,’y las Juntas locales darán la posesión, certifi
cando el Secretario de k s  mismas con el Y.° B.° del 
Presidente.
.. 24.- Los Maestros cuyas Escuelas se sirvan por 
sustituto, con arreglo á la orden de 7 de Enero 
de*4870, conservarán la mitad de su sueldo; el au
mento de dotación que por sus méritos hayan obteni
do/y la casa siempre que por sí la habitaren. Los sus
titutos disfrutarán por su parte la otra mitad del 
sueldo de la Escuela, las retribuciones de los niños, 
y la casa cuando el Maestro propietario no se sir
viera de ella personalmente.

22. Las propuestas que la Junta provincial debe 
dirigir á los Ayuntamientos según la disposición 3.a 
de la citada orden de 7 de. Enero, en el caso de que 
el Maestro propietario renuncie su derecho de pre
sentar sustituto, señarán, prévio el anuncio corres
pondiente, en terna, siempre que haya aspirantes; y 
este procedimiento se empleará también cuando los 
Municipios.ó Juntas locales-no admitan al sustituto 
que proponga el Maestro propietario.

23.- Guando vacasen las Escuelas servidas por 
sustituto, continuarán estos desempeñándolas con el 
carácter de interinos con todo el sueldo hasta que 
sean provistas legalmente.

24. Las Juntas provinciales de primera enseñan
za no darán curso á las instancias que se presenten 
en solicitud de abono de tiempo ó dispensa de re
quisitos para optar á Escuelas , ni por la Dirección 
general de Instrucción pública se concederá habili
tación de ningún género en favor de los que carez
can de condiciones legales.

26. Quedan derogadas las órdenes de 40 de Agos
to de 4868, de 3 de Diciembre de 4867 y cuantas se 
opongan á la presente; y en su consecuencia las de 
derecho de toda oposición ó concurso caducan al 
proveerse las Escuelas de que fueron objeto para 
todos los que no hubieren obtenido colocación, sin 
que en ningún caso puedan concederse dos ascensos 
á la vez, sea cualquiera el número de años de servi
cio que se alegue con un mismo sueldo.

Dios guarde á Y: I. muchos años. Madrid 4.° de 
Abril de 4870.

ECHEGARAY.
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO CE LA GUERRA.

Interrumpida la comunicación telegráfica con 
Barcelona por haber sido cortados los hilos en sus 
inmediaciones, se reciben con retraso los partes del 
Capitán general, que tiene que enviar por mar á 
Tarragona, ó por medio de peatones hasta la pri
mera estación telegráfica de la línea de Zaragoza.

El último parte dice que el orden se conservaba 
en Barcelona; que las personas circulaban tranqui
lamente por el centro de la ciudad , y que las tropas 
impedían que se levantaran barricadas por los re
voltosos , cuya mayor parte se habia reunido en 
G racia, Clot y pueblos inmediatos.

El Gapitan general esperaba la llegada de los 
refuerzos para activar las operaciones y someter 
los insurrectos de los pueblos del llano de Bar
celona.

En la tarde y noche de ayer llegaron á Barcelo
na los regimientos infantería de Africa y segundo 
de Ingenieros, y hoy lo verificarán los batallones 
cazadores do Talavera y Mendigorría.

Ha sido nombrado Comandante general de las 
fuerzas de operaciones en Cataluña el Mariscal de 
Campo D. Gabriel Baldrich, quien salió ayer en el 
treri-correo para su destino.

Según los partes recibidos hasta las dos de la 
madrugada, continuaba reinando tranquilidad en las 
provincias de Gerona, Lérida y Tarragona, y en to- 
daa las demás de la Península.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Según partes telegráficos recibidos en este Mi
nisterio hasta las dos de la madrugada de hoy, 
reina completa tranquilidad en todas las provincias, 
con excepción de algunos puntos pertenecientes á 
la de Barcelona. En todos los pueblos de donde pue
den tenerse noticias se lia verificado la quinta.

ALMIRANTAZGO.

SECCION DE ESTABLECIMIENTOS CIENTIFICOS.

H I D R O G R A F Í A .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Núin. 8.
MA1L MEDITERRÁNEO.

Va lzam iento  de las bocas de Bonifacio.
Se lia llevado la mar la boya que marcaba el escollo el 

Toro, cerca de las Cerbicales. El escollo el P iganetto , si
tuado en la pasa del Oso, está marcado en la actualidad 
por una valiza.

Luz roja en la isla^Rose (Estados-Unidos),
El Gobierno de los Estados-Unidos notifica que desde 

el 20 de Enero de 4870 se ha encendido un nuevo faro 
en una torre recientem ente construida en la punta SE. 
de la isla Rose, bahía Narranganset (isla Rhode).

La luz es jija roja, con alcance de 42 millas, y eleva
da 45‘2 metros sobre el nivel del mar. Aparato dióptrico 
de cuarto orden. El faro consiste en una casa de made
ra de un piso, con una torre tam bién de m adera sobre 
la techum bre; está pintado todo de color castaño claro 
con adornos oscuros. La lin terna es negra.

Valiza en la angostura de la isla Forster (Mainc).
Se ha colocado en el arrecife Ilalf-Tide, en la angostura 

de la isla Forster, en Narraguugus, una valiza compuesta 
de un trípode de madera de 7 ‘62 metros de al tu r  a, con un 
barril rojo en su extremo.

CALIFO RNIA.

Luz fija en punta  Santa Cruz.
E l Gobierno citado avisa que desde L° de Enero 

de 4870 se exhibe una luz en un faro construido en la 
punta Santa C ru z , á la entrada del puerto del mismo 
nombre.

Dicha luz es fija blanca, con alcance de 14 m illas, y 
elevada 20 metros sobre el nivel del mar. Latitud, 36° 
57' N.; y longitud, 445° 48' 7" O. Aparato dióptrico de 
quinto orden.

• - La torre se eleva 12 metros sobre la habitación del 
guarda, y ambas construcciones están pintadas de blanco, 
distando un cable del morro. Desde el faro demoran: 
punta Pinos al S. 44° E., á 49‘7 millas, y la punta Sanquil 
al N. 87* E., á 2  millas de distancia.

Por la parte del N. puede verse la luz cuando demore 
al S: 83° E.

Las marcaciones son verdaderas.—Variación en 4870, 
46a 301 NE.

MAR DE LAS ANTILLAS.

Banco al SO. de la Gran Inagua.
El banco, en el que tocó sin duda el Clarion en Mar

zo de 4842, y marcado en las cartas como muy dudoso 
al SO. de la Gran Inagua, existe realmente. E l buque 
Caennais, Capitán F rc te l, se perdió sobre él en la no
che del 30 de Noviembre de 4869. El citado Capitán dis
tinguió perfectamente el cambio de color en el agua, y 
calcula al bajo una extensión de 60 metros-de largo 
con 7 á 40 metros de ancho: en cuanto á la profun
didad, el buque náufrago tenia su regala fuera del agua, 
y el m ar rompia en el banco. Por desgracia, la noche 
impidió tomar marcaciones de la Gran Inagua para fijar 
exactamente su situación ; de todas maneras declara el 
Capitán que el 24 de Diciembre de 4869, ele diez á doce 
del dia, pasaria á 4 millas al N. de la situación asig
nada al banco en la carta, con mar m uy gruesa y viento 
frescachón del N E ., circunstancias favorables para ver 
la reventazón, y sin embargo no se divisó nada desde 
la arboladura.

OCÉANO ATLÁNTICO MERIDIONAL.

Faro de punta  Mocuripe, puerto de Ceara (Brasil).
El faro de la citada pun ta , que fue destruido por 

un incendió, como se notifica, en el Aviso núm. 22 del 
año 4869, ha sido reemplazado por otro provisional que 
exhibe una luz fija blanca, con alcance de 6 millas.

OCÉANO ÍNDICO.

Según noticias comunicadas al A lmirantazgo inglés 
por el Capitán Croudace del buque Corona, existe un bajo 
como á 57 leguas al SO. de la isla Sandal Wood, pobre 
el cual pasó con su buque el 4.° de Octubre de 4869 en 
su viaje de Fu-Chu á Londres. El bajo es circular, y ten
drá unas 44 brazas de diámetro: el fondo, sobre el cual 
habia pescados, se veía perfectamente; y su profundidad, 
aun cuando no se midió, seria de 48 metros. Una serie 
de buenas observaciones astronómicas practicadas luego 
de haber pasado el buque sitúan eí bajo en latitud 
12° 26’ S., y longitud 424° 52' 56" E.

Madrid 49 de Febrero de i8 7 0 .= P o r órden del Almi
rantazgo, el Jefe interino de la Sección, Felipe Ramos 
Izquierdo.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general del Registro de la Propiedad 
y del Notariado.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de Requena, 
de cuarta clase, con fianza de 650 escudos, en el territo
rio de la Audiencia de Valencia, se hace saber á los que 
aspiren á é l , por considerarse con la piptitud^ necesaria 
para obtenerle, que dentro de los 30 dias^ siguientes á la 
publicación de este anuncio en el Boletín oficiatde  la 
provincia eleven sus instancias documentadas á esta 
Dirección por conducto del Regente de dicha Audiencia; 
debiendo tener presente que en la provisión serán pre
feridos los Registradores con arreglo á la ley.

Madrid 5 de Abril de 4870.=E1 Director general, To
más María Mosquera.

Habiendo quedado vacante por fallecimiento del que 
lo desempeñaba el Registro de la Propiedad de Granada, 
de prim era clase, con fianza de 2.000 escudos, se hace 
saber á los que aspiren á él, por considerarse con la apti
tud necesaria para obtenerle, que dentro de los 30 dias 
siguientes á la publicación de este anuncio en el Boletin  
oficial de la provincia eleven sus instancias documenta
das á esta Dirección por conducto del Regente de la m is
ma Audiencia; debiendo tener presente que en la provi
sión serán preferidos los Registradores de igual clase ó 
de la inmediata inferior con arreglo á la ley.

Madrid 5 de Abril de 4870. =E 1 Director general, To
más María Mosquera.

Dirección general de Obras públicas, 
A gricultura, Industria y Comercio.

En virtud de lo dispuesto por orden de S. A. el Re
gente en 8 de Octubre ú ltim o , esta Dirección general ha 
señalado el dia 40 del próximo mes de M ayo, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de 
las obras que faltan por ejecutar en la carretera de ter
cer orden de Cufiar de Baza á Huéscar, cuyo presupues
to asciende á 87.454 escudos 416 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras púb licas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de F om ento , y en Gra
nada ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes. ,

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto m odelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 4.400 escudos 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en 1& Bolsa el dia anterior al 
fijado para la su b as ta ; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción^

E n el caso de que resulten dos ó más proposicio
nes iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los térm inos prescri
tos por5la citada instrucción ; siendo la prim era mejora 
por lo ménos de 50 escudos, quedando las demás á vo
luntad de los licitadores siempre que no bajen de 5 es
cudos.

Madrid 30 de Marzo de 4870.=E1 Director general, 
Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 30 de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
públioa subastado  las obras que f a l t a n  por construir 
en la carretera de tercer orden de Cufiar de Daza a 
Huéscar , se compromete á tomar á su caigo la consti un
ción de las m ism as, con estricta sujeción a los expiesa- 
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e . ..  ..

(Aquí la proposición que so haga, admitiendo o me
jorando lisa y llanamente el tipo lijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas 
escrita en letra , por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del propouente.)

En v irtud  de lo dispuesto por orden del Regente 
de 5 de Agosto último, esta Dirección general lia señala
do el dia 40 del próximo mes de Mayo, á la una de su 
tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras 
que faltan por ejecutar en la carretera de tercer orden 
de la de Ademúz á Valencia á V illar del Arzobispo, 
cuyo presupuesto es de 45.396 escudos 559 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Va
lencia ante el Gobernador de la provincia ; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico , el presupuesto, condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad 
que ha de consignarse préviamente como garantía para to
mar parte en esta subasta será de 770 escudos en dinero 
ó andones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las respectivas d is
posiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al do 
su cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una . 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 70 escudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 7 escudos.

Madrid 30.de Marzo de 4870. =  El Director general 
de Obras públicas,.Eduardo Saavedra,

. Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 30 de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras que faltan por ejecutar en 
ia carretera de tercer orden de la de Ademúz á Valencia 
á Villar del Arzobispo, se compromete á tomar á su car
go la construcción de las mism as, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la can ti
dad de___

(Aquí la proposición que se hagaj admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se expre
se determinadamente la cantidad en escudos y milési
mas, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 6 de Julio 
de 4 869, esta Dirección general ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Mayo, á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras que faltan 
en la carretera de Ponferrada á Orense, y parte compren
dida entre el puente de las Taolas y el páramo del Ro- 
d ic io , cuyo presupuesto es de 406.487 escudos 832 mi- 
lésiiñas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, en esta capi
tal ante la Dirección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y en 
Orense ante el Gobernador de la p rov incia ; hallándose 
en ámbos puntos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y planos corres
pondientes.

Las proposiciones se presentarán en pligos cerrados, 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 5.000 escudos 
en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efetos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tu 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene ia referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 400 escudos , quedando las demás á voluntad 
de los licitadores siempre que no bajen de 40 escudos.

Madrid 3 i de Marzo de 4870.==E1 Director general de 
Obras públicas, Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado con fecha 34 de Marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de terminación de la carre
tera de Ponferrada á Orense, y parte comprendida entre 
el puente de las Taolas y el páramo del Rodicio, se com
promete á tomar á su cargo la construcción de las mis
m as, con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones , por la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se ex
prese determinadamente la cantidad en escudos y milé
simas, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por órden de 26 de Enero 
de 4869, esta Dirección general ha señalado el dia 40 
del próximo mes de Mayo , á la una de su tarde, para la 
adjudicación en pública subasta de las obras del puente 
y travesía del Congosto, en la carretera de Sorihuela á  
Avila, presupuestas en 446.752 escudos 332 milésimas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos 
por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en esta capital 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Sala
manca ante el Gobernador de la provincia; hallándose en 
ámbos puntos de manifiesto , para conocimiento del pú
blico , el p resupuesto , condiciones y planos correspon
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
arreglándose exactamente al adjunto modelo; y la canti
dad que ha de consignarse préviamente como garantía 
para tom ar parte en esta subasta será de 7.000 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las res
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará, únicamente entre sus autores , una 
secunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la^citada instrucción ; siendo la primera mejora por lo 
ménos de 200 escudos, quedando las demás á voluntad de 
los licitadores siempre que no bajen de 50 escudos.

Madrid 31 de Marzo de 4870.=E1 Director general 
de Obras públicas, Eduardo Saavedra.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e . . . .  , enterado del anuncio pu

blicado con fecha 31 de Marzo ú ltim o , y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del puente y travesía del Con
gosto, en la carretera de Sorihuela á Avila , se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condi
ciones , por *la cantidad d e ........

(Aquí la proposición que se h a g a , admitiendo ó me
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en que no se_ exprese 
determinadamente la cantidad en escudos y milésimas, 
escrita en le tra , por la que se compromete el propouente 
á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLA DE PUERTO-RICO.— MES DE ENERG DE 1870.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1869-70.
Distribución de fondos por capítulos délos presupuestos déla isla de Puer

to-Rico para satisfacer las obligaciones del Estado en dicho mes, que se 
publica en la Gaceta en cumplimiento del decreto de 11 de Abril de 1865.

Q Por capítulos. Por secciones.*o _ _
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. Escudos. Escudos.
■n

SECCION 1.a— OBLIGACIONES 
GENERALES.

PARTE PRIMERA.

Clases pasivas.

1. Pensiones............................. 10.310
2. Retirados de Guerra y

Marina............ 11.369
3. Jubilados de todos los

ram os............. o.269
4. Cesantes de id ........... 8.891
5. Emigrados de América 1.345 31" -184*

PARTE SEGUNDA.

Consignaciones.
6. Consignación del Du

que dé Veragua. . . .  3.996
7. Negociación de pa-

garés.............  $.625
*   6.591

--------------------------------- 43.775
SECCION 2.a— GRACIA Y JUSTICIA.

•1. Personal de Tribunales...................... 7.020
2. Material de id............... ......................... 574
3. Personal del juzgado de primera

instancia...............................................  5.778
4. Material de id.........................................  196
5. Personal del culto y clero.................... 22.213
6. Material de id.........................................  2.683
7. Gastos de Bulas.....................................  116
8. Atenciones generales..........................  229

• -------------------- 38.809
SECCION 3.a— GUERRA.

1. Personal de la Administración su
perior....................................................... 4.102

2. Material de id ......................................... 167

|? Por capítulos. Por secciones.

|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EswdOS. EswdOS.
Vi

4 . Personal de cuerpos del ejército.. . .  148.362
5. Material de vestuario, equipo y arma

mento.................................... 4.654
6. Idem de utensilios, luces y agua...  1.723
8. Personal del cuerpo administrativo

del ejército...........................  5.424
9. Material de id........................  315

10. Personal de Sanidad militar...........  2.967
11. Material de id ........................  53
12. Idem de la5 Subdelegacion castrense. 25
13 Personal de Estado Mayor de plazas. 3.774
14. Material de id........................  300
15. Idem de remonta y m ontura........ 3.281
16. Personal de comisiones activas del

servicio................................  3.126
17. Jdem dé excedentes de diversas ar

mas.  .............     11.000
18. Material de obras de Artillería  3.400
19. personal del material de Ingenieros. 962
2Q. Raterial de obras de Ingenieros.. . .  7.000
21. Personal de h osp ita les......  665
22. Material de id. . ...................  9.478
23. Idem de trasportes............... 2.500
24. Idem de atenciones diversas del ser

vicio..................................      541
25. Idem de edificios militares..............  1.180
27. Personal de cruces pensionadas... .  13
28. Resultas de presupuestos cerrados. 16.900

-----------------------------231.912
SECCION 4.a— HACIENDA.

Servicio general de Hacienda.
1. Personal administrativo...................  8.040
2. Material de id ............................   508
3. Idem de atenciones generales   1.345
4. Gastos eventuales. ..........................  584

Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas.

5. Personal................................................  34.338
6. Material ..............................................  3.144
7. Idem de gastos diversos...................  12.877

Minoración de ingresos.

8. Diferentes conceptos................... , . .  81.700

Ejercicios cerrados
9. Resultas de presupuestos cerrados. 3.880

 --------------------- 136.416

& Por capítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. ^  ̂

SECCION 5.a—MARINA.
1. Personal de la Administración cen

tral  ...........................  2.000
2. Material de i d . .................................... 140
3. Personal de cuerpos de la Armada. 100
4. Material de id. i ...................................  34
5. Personal de distritos de matrículas. 4.000
6. Material de id .....................................  425
7. Personal del arsenal y obras  1.275
8. Material de id   .................................  2.590
9. Personal de buques armados  10.000

10. Material de id . .  .................................  4.100
11. Personal de vigías y telégrafos  100
12. Material de id ......................................  25
13. Idem de hospitalidades.................    3Q0
14. Gastos diversos....................................  158

r— *-------— -  2S|47
SECCION 6.a— GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior polí
tico ...........................      6.665

2. Material de i d ........................   '834*
3. Personal del Consejo de Adminis

tración................     972
4. Material de id ......................................  100
5. Personal de Correos . . . . . . . ----  2.638
6. Material de i d ,   ..................    6.421
7. Personal de Hospicios..............  2.004
8. Material de id ..............................   307
9. Idem de establecimientos piadosos.. 620

10. Personal de la Subdelegacion de Me
dicina y Cirugía................. i .......... 70

11. Material de i d . . . ....................    8
12. Personal de la Subdelegacion de Far

macia......................................  80
13. Material de id ...................................  19
14. Personal de vigías y telégrafos.. . .  60
15 . Material de id ......................................  25
16. Idem de atenciones generales  938
17. Idem de gastos eventuales ..............  50
18. Personal de confinados á presidio.. 4.349
19. Material de id .............................    606
20. Idem de Registradores de esclavos. 146

------------   26.912
SECCION 7.a—FOMENTO.

1. Personal de Instrucción pública... .  467
2. Material de id ..................    50
5. Personal de obras públicas  ..........  3.087
6. Material de id  ...........................  832
7. Idem de conservación y reparación

de Carreteras................................  4.000

¿g Por capítulos. Por secciones.
|  DESIGNACION DE LOS GASTOS. EswdüS.
m

8. Personal de Ingenieros de Montes.. 450
9. Material de id ....................................... 84

10. Personal de puertos y faros............. 248
11. Material de id.......................................  100
12. Idem de atenciones generales  184
13. Idem de auxilios y asignaciones—  234

------------------------  9.736

T o t a l  del presupuesto ordinario.....................   512.807

^  PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

c¡
£ Por artículos. Por capítulos.

^  CAPÍTULO 2.°—GUERRA.
2, préditos procedentes de la perma

nencia de los presupuestos de 1869
á 70. VV* •'*' • - v • • • •  ....................  » 5.000

CAPÍTULO 5.°— FOMENTO.
4. Créditos procedentes de la perma

nencia de los presupuestos de 1869
á 70....................................................  » 25 250

T o t a l  del presupuesto extraordinario..  .................. 30.250

R E S U M E N .
PRESUPUESTO ORDINARIO.

Sección 1.a—Obligaciones generales  43.775
  2.a—Gracia y Justicia...................... 38.809
  3.a—Guerra........................................  231.912
  4.a—Hacienda ......................   136.416
  5.a—Marina........................................  25.247
  6.a—Gobernación.............................. 26 912
  7.a—Fomento....................................  9.736

------------------------  512.807.
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.

Capítulo 2.°—Guerra...................................... 5.000
________ 5.°—Fomento .........................  25.250

-------------------------- 80.250

T o t a l  g e n e r a l .....................  543.057

Madrid 28 de Marzo de 1870.=E1 Jefe del Negociado, Prudencio Fran
cisco D íez.=V.a B.°=E1 Subsecretario, Romero y Girón.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS, AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante tel mes de Julio último.

GRANOS. CALDOS. CARNES. PAJA.

PROVINCIAS.
T R IG O .

HECTOLITRO.

C E B A D A .

HECTOLITRO.

C E N T E N O .

HECTOLITRO.

M A IZ .

HECTOLITRO.

G A R B A N Z O S .

KILOGRAMO.

A R R O Z .

KILOGRAMO.

A C E IT E .

LITRO .

V IN O .

LITRO .

AGUARDIENTE

LITRO.

C A R N E R O .

KILOGRAMO.

V A C A .

KILOGRAMO.

T O C IN O .

KILOGRAMO.

D E  T R IG O .

KILOGRAMO.

D E  C E B A D A  

KILOGRAMO.

Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Esas. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils. Eses. Mils.

Alava....................................................... ............ 7 ‘ 7 QQ 3 ‘8 0 6
Q í AÁQ

FUQRFÍ n* 11¡j i 0 * 2 4 3
0 * 1 9 6
0 * 2 0 2
0 * 2 2 7
0 * 2 5 4

0 * 4 7 5 0 * 2 6 9
O 'O -H
0 '0 6 5
0 1 3 9
0 ‘ 1 7 8
0 ‘ 1 9 8
0 ‘0 5 4
0 ‘0 6 S '
0 ‘ 1 8 3
0 ‘2 4 8
0 * 0 4 0
0 * 0 6 3
AM 7 3

0 * 3 4 7
0 * 1 7 8
0 * 2 3 7
0 * 3 6 9
0 1 0 6
0 * 3 9 0
0 * 1 9 0
0 2 4 7
0 * 2 8 1
0 * 4 3 6
0 1 5 8
0 * 2 3 7
A ‘QF<0

A< ZAO A ‘ J AQ A ‘ R i A IVARA AiA0 R
KiOO' 5

0  Uü0 U Di U 4 Uo U 4 UO U 0 1 1 U UbU U U/CO 
AtAl A

Alicante............................................o...............................
A l m e r í a .................. ........................................

9 ‘ 4 7 8  
9 ‘3 4 5  
6 ‘ 7 7 2  
8 * 3 7 5  
8 ‘ 3 2 8  

v 6 4 0 8  
8 * 7 8 4  
9 ‘ 5 8 6  
8 ‘ 9 3 9  
7 * 9 7 2  
9 * 0 3 2

o  4 4 U
4 * 7 9 0
4 4 4 4
3 4 8 9
4 * 0 3 6
4 * 3 1 9
3 * 4 0 9
4 * 5 3 3
4 ‘ 2 8 8
4 ‘6 6 0
3 ‘ 3 6 6
3 * 7 6 0

0  £ 5 0
5 * 2 2 6

5 * 3 1 5
5 * 7 3 8
FUQQ7

0 * 3 3 7
0 * 3 8 4
0 * 3 8 2
0 * 3 9 5
0 ‘ 4 7 2
0 * 4 6 7
0 '3 8 4
0 * 4 5 6
0 * 4 4 3
0 4 2 4
0 * 3 6 4
0 * 3 7 5

0 * 3 6 5
0 * 7 2 2r\i OVO

0 ‘ 7 8 8
0 '4 3 3
AiOOfi

U ib ¡ 
0 * 8 4 8
A ‘ Q7 Fí

0 * 0 1 7
0 * 0 2 6  
A ‘A ! Q

U U lb  
0 * 0 2 6  
A ‘A 7 Q

Avila. . .  .......... ....... •
0  u  ¡z
QiKQQ

0  o o  i U Z
o o '

1 o U o ü o  
a , o o  ;

U 8 1 0
AiQI Q

u  u i y
A ‘A0 A

u  u i y
AiA/l Q

Badajoz..................... ............................................
O OZ O M U Z ¿ 0 (J

0 * 2 8 9
0 * 7 3 1
0 * 3 2 5
0 * 2 2 1
0 * 4 1 7
0 * 5 2 2
0 * 3 0 0
0 * 2 2 3

U ó ¿  b  
0 * 3 0 4
At l A (X

u y i  y
A ‘Q0 R

u u ~ u U U lo

Barcelona......................  .................................-
O OOU
4 * 4 3 2
A ' 0 1 Q

U 1 <
A U  (

3 0
qo 0 * 2 1 3

0 * 2 5 5
0 * 2 4 0
0 * 2 2 2
0 2 2 0
0 2 0 8

u o^/b  
1
AiR0 Q

»
A ‘AQQ A ‘A0 Q

Búrgos......... ........................................................
O i oU
a ‘Q t n

U 1 < 
A '0 !

u z
DA

U 4 1 o  
0 * 3 1 0  
0 * 2 6 9  
0 * 5 2 1

U U oo  
A (AJ A

u  U/Cy
A iA 7 A

Cáceres..................................................................
U LO 

Fí'R 7 Q
4  u 1U u z<3U U 0 5 0

Ai^QQ
U U 1 4
AiA7 Q

u  U1 U 
A ‘A/i 7

Cádiz.................................................................
O 0  /o n

7 ‘RF<0
u z¡

I O
U ÍOV
0 * 9 0 4
0 * 6 6 7
A<QKA

, u  u i y
A ‘A0 A

U U1  / 
A ‘A /4 Q

Castellón de la Plana....... ................................ A* A QR
i U3 /v

5 * 2 8 5
u  z 1 o U UZU

A q  U  A
u  u i y

Ciudad-Real.................................... ...................
U 400
A*10  ftO

U ZOO rviDTA 0 * 2 8 7
u  u i y
A ‘A0 A

»
AiAJ 7

Córdoba.........................................................  . . .
fr OD.-Í
7 * 1 2 6

4  DDO
6 * 9 3 3

U  Z
Í Y 1

(J o 0 U 
f l ‘ 6 6 2

U yjZAJ 
0 * 0 2 2

U U1 /
O 0 9 ,2

Coruña....................................... , ...................... 7 ‘ 8 7 3  
' 6 ‘ 7 5 4  

8 4 7 0

5 * 6 8 4
2 * 9 1 6
4 * 2 7 8
4 * 3 0 8
2 * 7 2 6
4 * 3 2 4
4 * 6 9 4
3 * 9 6 9
2 * 8 1 7
3 * 7 2 9
6 * 0 3 4
3 * 0 2 4
5 * 2 1 9
3 * 9 3 5
4 * 4 6 3

5 * 1 6 2
2 * 2 2 3
5 * 6 7 5

0 ‘3 8 4
0 ‘3 9 a
0 ‘ 1 9 9
0 * 8 1 0
0 * 3 6 4
0 * 4 3 8
A ' 1 O í,

U v lU U ocw
0 * 4 9 6
0 * 4 2 8
0 * 3 2 6
0 * 3 9 4

u n o
0 * 2 1 3
0 * 0 5 1
0 * 1 3 3
0 1 3 0
0 * 0 6 8
0 * 1 7 8
0 * 1 4 2
A ‘ A Í Í Q

U  O O v

0 * 2 4 3
0 * 2 0 1
0 * 2 9 0
0 * 3 6 8
0 * 1 8 9
0 * 5 1 6
0 * 4 0 3
n ‘ O x  i

0 * 2 9 0
0 * 3 8 4
0 * 4 7 8
0 * 3 6 5
0 * 4 3 3

U  O O U  

0 * 2 6 2
Vy UU.v/ 
A i l  4 4 0 * 0 3 4

A(A 1 O
A i A O A

Cuenca................................................................................................ ....
0  0 UO U Z O ó

f V O  i 1 U /II
A t J ? K A

U UdU
A iAJ a

Gerona............................................. . ............... 5 * 4 4 7
6 * 5 1 5

U 1
n u  q q 0 * 4 4 3

U n5 U
A iCK A

U U l o U U1 U

Granada............................................................... 9 ‘0 8 4
U l o o  
n (G) i i

U b 5 4
A t A A O

U U1 i
A^i \A Q

»
A . A 7 L

Guadalajara.......................................................... R‘34.9. 3 * 8 2 5
U % l 1

0 * 4 3 4
0 * 4 1 6
0 * 3 2 0
A t 1 A 5í

u  y u »  
0 * 8 4 1  
0 * 6 9 2  
0 * 5 3 6  
0 * 9 8 5

U U l o
A< A O Q

U U 1 4
0 * 0 2 6Guipúzcoa............................................................ 8 '9.90 5 * 5 8 8

R‘ 70Q

U z o  /  

0 ‘8 4 o
0 * 3 8 5
0 * 5 0 9
0 * 4 7 2
0 * 4 3 7
f V Q f t  1

U U oo
0 * 0 2 0  
A i A  1 OIluelva .................................. > . .  . . .............................. 9 * 6 2 6

8 * 0 7 8
5 .4 0 5
6 * 0 3 2
5 * 9 4 5
4 * 9 3 6
7 * 0 8 4
4 * 0 0 9
5 * 3 6 4
4 * 4 1 5

p

0 * 2 8 6
0 * 5 4 6
0 * 2 7 1
0 * 2 7 0
0 * 5 8 0
0 * 3 6 5
0 * 1 7 3
0 ‘3 3 2
0 * 4 3 0
0 * 3 8 5
0 * 4 6 9
0 * 1 9 9
0 * 3 6 0
0 ‘2 8 4
0 * 2 2 4
A ‘ Q I A

0 * 0 1 3  
0 * 0 0 9  
0 * 0 1 4  
0 * 0 2 8  
0 * 0 1 8  
0 * 0 1 6  
0 * 0 3 7  
0 * 0 2 3  
0 * 0 1 8  
0 * 0 2 0  

. 0 * 0 2 2  
0 * 0 2 9  
0 * 0 3 9  
0 ‘0 i 7 
0 * 0 4 3  
0 0 2 2  
0 * 0 2 6  
0 * 0 1 2  
0 * 0 1 7  
0 * 0 1 8  
0 * 0 2 2  
0 * 0 1 4  
0 * 0 1 3  
0 * 0 1 6  
0 * 0 2 1

Huesca.................................................... ..............
O  / rjú
5 * 3 1 4
7 * 7 0 2
5 * 4 0 5
6 * 4 3 1

))
5 * 2 3 6

0 *5
0*1
0*2
0 * 3
0*3
0 *3
0 * 3
0 ‘ i
0 * 2
0 * 3
0 * 2
0 *3
0*3
0*3
0*2
0*3
0*2
0*1
0*3
0*2
0 3
0*3
0*3
0 ‘í
0 *̂
0 ‘ 2
0 2
0*1

2 2
(J %o4f 
fV£> 7y>

U U l o
A ‘ A /1 ñ

Jaén........................................................................ 7 ‘4 1 9 7 7
6 6
8 7
4 5
5 6
5 7
9 7  
4 8
9 8  
6 0  
8 7  
¡35  
¡3 2  
158 
¡8 2  
*70 
8 2  

122

192
115
128
m

126
164
m

[5 3

rv91 n
(J Ubo  
A ‘  1 A Q

U  Z o  1
A ‘ 9  1 4

U 4.J5
A ‘ C)A (X

U U l b
A t A  i 1

León.....................................................................
Lérida.......................................................... ..

G‘ 7 9 3
9 ‘4 6 8

U  v l U

0 * 2 7 0
r\ * o 7

U oD 1
0 * 4 9 2

U lU o
0 * 1 0 8
r w n  h O

U o  11
0 * 2 6 3
A ‘ 0 A A

U o l  b  
0 * 2 7 7
A i O O P

0 * 7 5 0
0 * 8 1 0
0 - 7 0 8
0 * 6 4 3
0 * 5 7 6
0 * 8 0 2
0 * 6 7 3
0 ‘ 7 3 7
0 * 5 4 4
0 * 6 1 7
0 *8 :i0
0 - 8 6 0
0 * 6 5 1
0 * 6 5 3
0 * 8 1 9
A . f l O P

U U 1 4  
0 '0 2 7
A t A  i A

Logroño.................................................................
L ugo....................................................................
Madrid....................................................................

6 * 8 0 5  
7 * 9 1 9  
7 ‘2 0 0  
9 ‘2 8 8

U <> i O 

0 2 8 1  
0 * 2 6 8

U 4 0  ¡ 
0 ‘ 1 3 3  
0 ‘ S 9 7  
0 ‘ 1 3 9
A . Q Q  (

u  u ^ y  
0 * 0 6 9  
0 * 1 7 8
A ‘ A Q  A

U 2UU
0 * 2 4 4
0 * 3 3 1
0 * 2 5 3
A ‘ / O A

Uloot)
0 * 3 7 0
0 * 2 2 7
0 * 3 2 2
0 * 4 1 5
0 * 5 0 0
0 * 4 1 3
0 * 2 1 4
0 * 3 2 1
0 * 2 9 7
0 * 2 4 8
0 * 2 9 2
0 * 3 4 1
A t o  z y

u  u i y  
0 * 0 1 7  
0 * 0 4 2  
0 * 0 2 1  
0 * 0 2 5  
0 * 0 2 1  
0 * 0 2 1  
0 * 0 2 8  
0 * 0 4 3  
0 * 0 2 2  
0 * 0 4 5  
0 * 0 1 9  
0 * 0 3 4
A í A i  A

Málaga.................................................................... 6 * 9 1 3
5 * 4 8 3
4 * 7 8 4
5 * 2 5 9
5 * 8 0 8

U Z o o U Uo 4
A s i  b R

Murcia.................................................................... 9 * 0 4 7 4 * 0 8 1
2 8 6 4

6 * 0 4 3
U z.z ¡ 
r v o n  i

U 004 U loo
A ‘ A  <10

U 4-oU 
0 ‘ 2 3 4
A ' U ONavarra................................................................. 6 * 5 4 3

u  ¿ u i
Í Y 0  t \

U oy 4
f P Q O Q

U (Jov 
f l ‘ A  A Q

Orense................................... , .............................. 9 ‘2 9 0
9 * 8 0 2

4 * 0 0 8 5 * 5 0 4  
6 * 5 0 1  
4 * 6 4 9  
5 '7 8 5  
3 * 6 7 2  
5 * 9 4 5  
2 * 9 6 7  

* 5 2 2 5  
3 * 6 7 4  
5 * 8 5 2  
4 * 9 6 8  
5 * 2 7 4  
6 * 1 4 7  
3 * 3 6 5

U /C-41 U o j o U U4U 
A  /I K  3

U 1 1  z
0 * 3 0 3
0 * 3 5 7
0 * 2 7 9
0 * 2 2 8
A ' O K Ü

Oviedo.................................................................... 6 * 5 0 8  
3 * 5 9 4  

•  7 * 6 8 7  
2 /6 7 8

U O u u

0 * 2 5 6  
0 * 2 7 8  
0 * 2 9 7  
0 * 2 6 9  
0 2 6 4  
0 * 2 5 4  
0 * 2 2 4  
0 * 2 5 5  
0  1 9 8  
0 * 2 2 3  
0 * 2 0 7  
0 * 2 1 0  
0 * 2 5 0

U OU4*
0 * 5 1 6
A i  /

U 1 0  3
A . O f . R

Palencia............................. .. ............................. 7 * 0 2 7
4 4 * 4 5 4

U «jUO
A ( k~ 1̂7

Pontevedra............ ............................................... 6 * 9 0 6
U U ÍO
A t i  \ 7

Salamanca...................*...................................... 6 * 4 8 3
U 4JO
0  4 7 8

U 1 1  i
A ‘ l iQSi

Santander.............................................................. 8 * 9 3 6
6 * 0 3 0
8 * 7 6 8

5 * 4 6 9 6 * 2 8 4
U 1 'o o  
A ‘  ̂ Q R

U  Z O u  
A ‘ o3 X X

U o IU
A to on

Segovia.................................................................. 2 * 6 1 2
U 01  1
r v  /. k q

U l o o
A i A '  \0

U z o 4
A<f i)7 K

U ooU
A » O /. 6Í

Sevilla..................... ............................................... 3 * 3 2 7 5 * 9 9 0
))

U 4 0 0
i )  A H

U  Z  ¡O  
Í Y  Á Q 7

U o 4 5  
0 * 3 0 6
A ‘ Q Q  A

U o 4 5  
0 * 4 3 5  
0 * 3 1 3
A* 7 0 0

(J b 8 b  
0 * 8 2 8  
A i Q Q Q

U U1 U 
0 * 0 2 0  
0 * 0 1 6  
A ‘ A 0  A

Soria................... ............................................ 5 * 2 4 2 3 * 4 0 1
U o l  i
f Y A  A Fí

U ¿ 4  / 
A ‘ A 7 7

U 4 o  / 
A ‘O7 0

Tarragona.............................................................. 8 * 3 3 6 4 * 4 8 2 5 * 8 4 0
4 '7 9 2

U 4 4 0 U U / i
A i  1 * u)

U Z  i /*/ 
A ‘  1 7  A

U 004
A t i o n

u  y o y

Teruel..................................................................... 6 * 9 9 5 4 * 4 9 3
U ü 4 u 
í i* (7*4

U l l  v
A  - A /. ü

U 1 ¿ 4
A 1 A Q 7

U 4  zv
A ‘  I Q l

U 4 x o
A i Q O A

U 0 b 0 U U%4
A i A / l  A

Toledo.’.................................................................. 7 * 8 5 6 3 * 5 0 4
l ) 4  i O  
f t lQ Q 7

u  U l o  
A ‘ A R 7

U l o  i 
A ‘ 0 R 0

u  4 y  l  
A { Q A J

U o x b
A i Q Q Q

U . ->4
0 ‘ 7 6 0
0 * 7 1 1
0 * 6 8 4

U U1 4
A ‘ A 7 0

Valencia............... .................................................
Valladolid...............................................................

8 * 5 0 4
6 * 8 5 6

4 * 7 0 4
2 * 7 4 9

4 * 6 9 2
U O J  1
0 * 3 6 5
A* X K Q

U (Jo i
0 * 0 4 5
A < n u 7

U /¿O.v
0 * 1 6 7
A ‘ 0 Q 9

l) o U I
0 * 4 9 8
A<0 KQ

U 0 O 0

0 * 4 0 2
A i 0 O X

U D I Z
0 * 0 1 4
n < A 0 Q

Vizcaya ............................................................... 8 4 5 3 5 * 0 9 0 6 * 2 1 6
U 4 0 0 U Uo /

A i  1 O O
U z o o U Z o & U x o 4

A i O S I
U U%o
A i A O T

Zamora . . .  -........................................................... 7 ‘ 9 6 4 4 * 4 7 7 4 * 5 4 7
4 * 9 1 2

U o U I U 0 0 1 U lo &  
0 * 0 8 3  
0 * 0 3 5  
0 * 1 0 0

U 0 0 4  
A ‘ A n o

»
A<0 O i

U 0 0 4
A i

o  /y  /  

0 * 8 2 1  
0 * 7 0 0  
0 * 6 8 8

U U2/
0 0 1 5
0 * 0 1 6
0 * 0 1 7

0 * 0 1 5
0 * 0 1 5
0 0 1 5

Zaragoza....................................................... ........ 7 *9 4 4 4 * 4 3 2 4 * 6 5 2
u  Z O  u U 001

A  ‘ OO
u  í u y
A ‘ /t Ró)

U 2 8 4
A O k

U 2 b 2  
0 * 3 5 6  
0 * 4 9 8Islas Baleares....................................................... 8 ‘ 9 6 3 3 * 9 9 6

U ZOZi 
Í Y  A W 1

U O/vO 
A ‘ 0 7 0

U 1075
A ‘ J A V

U 4 8 4
A< A CIOU l o i Uo/ « U 1 U0 U 4 b 2

PRECIO MEDIO EN TODA. E S P A Ñ A . . . 8 * 0 6 9 4 * 0 9 4 5 * 0 8 9 5 * 7 8 0 0 * 3 0 2 0 * 2 4 0 0 * 4 4 1 0 T 2 3 0 * 2 7 5 0 * 3 7 5 0 * 3 6 9 0 * 7 4 5 0 * 0 2 3 0 * 0 2 0

H E C T Ó L IT R O . 

E s e s .  Mils.
LOCALIDAD. PROVINCIA.

c

t Precio m á x i m o ................................. 4 5 * 4 2 3 Siero........  . ............... Oviedo.1 r t lU r U ................ Idem mínimo 4 ‘ 8 6 5 Montalban...................... Teruel.

a t\ a í Precio máximo....................... 4 0 * 8 1 0  

2 ‘ 4 6 2  í

Viel la. . .  . . . . Lérida........./
f TíJprh mínimn Almodóvar Ciudad-Real.

filíete v Priecm............. Cuenca............... *
Madrid 2 1  de Marzo de 1 8 7 0 . = » E 1 Director general, Eduardo Saavedra.

Dirección general de Comunicaciones.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su

basta la conducción diaria del correo de ida y vuelta
entre Cciceres y Mérida.
1.a El contratista se obliga á conducir á caballo ó 

en carruaje de ida y vuelta desde Cáceres á Mérida la 
correspondencia y periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo en su 
tránsito los paquetes dirigidos á cada pueblo y recogiendo 
los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia de 69 kilómetros que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en nueve horas y 30 mi
nutos; y las de entrada y salida en los pueblos del trán
sito y extremos se lijarán en el itinerario que forme la 
Dirección general de Comunicaciones, que podrá alte
rar según convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 2 escudos por cada cuarto de hora; 
y  á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
de la línea, á juicio del Jefe de la Sección de Comu
nicaciones de Cáceres y Badajoz.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
e n  buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a > Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

 ̂9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Sección del ramo de Cáceres.

10. El contrato durará cuatro años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior cíe la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará 
el contratista á la Administración principal respectiva 
si se despide del servicio á fin de que con oportunidad 
pueda proeoderse á nueva subasta; pero si en esta época 
existiesen causas que impidiesen un nuevo remate ó hu
biere que proceder á un segundo, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el contratista no se 
despidiera del servicio, la Administración podrá subas
tarlo nuevamente, una vez terminado el compromiso, si 
así lo creyera conveniente ó hubiera quien lo solicitara. 
Los tres meses de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vez terminado el contrato, empe
zarán á contarse desde el día en que se reciba la comu
nicación.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada, y dirigir Ja cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á maemnizacion alguna; pero si el número 
de las expediciones se aumentase, ó resultare de la varia
ción aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la línea se variase del 
todo,el contratista deberá contestar, dentro del término 
de los 15 días siguientes al en que se le dé el aviso, si 
se aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la G a c e t a  y Boleti
nes oficiales de las provincias de Cáceres y Badajoz y

por los demás medios acostumbrados , y tendrá lugar 
ante los Gobernadores de dichas provincias y Alcalde 
de Mérida, asistidos de los Jefes de Comunicaciones de 
los mismos puntos, el dia 7 de Mayo próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 2.000 escudos anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar previamente en una de las Tesorerías 
de Hacienda pública de las provincias citadas, ó en la 
Administración de Rentas de Mérida, como dependen
cias de la Caja general de Depósitos, la suma de 200 
escudos en metálico , ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado; la cual, concluido el acto del remate, 
será devuelta á los interesados, ménos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en depósito para 
garantía del servicio á que se obliga hasta la conclu
sión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio , así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego' se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, y que cuenta 
con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Cáceres á Mérida y vice versa por el precio 
de escudos anuales, bajo las condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. A. el Regente del 
Reino.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos

términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples, y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Comunicaciones.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
electo en el término que se le señale.

24.̂  Cualesquiera que sean los resultados de las pro
posiciones que se hagan, como igualmente la forma y 
concepto de la subasta, queda siempre reservada al Mi
nisterio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó 
no definitivamente el acta de remate, teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Madrid 11 de Marzo de 1870.— E1 Director general, 
V enancio Gon^nlcz.

Multas impuestas por esta Dirección por faltas en el ser
vicio., cometidas en el mes de Marzo último;

Escudos.

A nueve contratistas, por falta de cumpli
mientos en los itinerarios, que han causado
retrasos injustificados en ios correos  H 4

A u n  empleado de la Sección de Valladolid,

Escudos.

por faltas cometidas en el servicio, 6 escu
dos de multa en el papel correspondiente.. 6

A dos id. de la Ambulante de Aragón, ocho 
dias de multa de sus respectivos haberes,
en papel id..................................................   24

A otros id. id., dos dias id. id. id    ................ 3
A cuatro id. del Gabinete Central, dos dias 

por cambios equivocados de rotulación de 
paquetes de periódicos  .....................  42

T o t a l ......................................  159

El Director general, Venancio González.

Dirección general de Contabilidad 
de la Hacienda pública.

Bienes de Propios y Provinciales.— Ventas posteriores al 2 de Octubre 
de 1 85 8 .

NÚMERO 5 3 0 .

C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 
dos terceras partes del 8 0  por 1 0 0  de bienes de Propios y 
provinciales enajenados desde el 2  de Octubre de 1 8 5 8  en 
adelante, q ue examinadas y aprobadas por esta Dirección 
general se remiten d la de la Deuda pública para que, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8 .°  de la ley de 1 .* 
de Abril de 1 8 5 9 , emita inscripciones nominales con 
renta de 3  por 1 0 0  anual á favor de las corporaciones que 
á continuación se expresan:

NÚMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Rs. Cénts.

7 0 5 6 2

Provincia de Barce
lona.

A y u n t a m i e n t o  de 
Barcelona................ Enero 1 8 6 4 . . . 7 . 8 4 0 * 5 4

7 0 5 6 3 Idem de id ................... Abril id. . . . . . 8 6 . 4 9 0 * 6 7
6 .5 4 7 * 3 37 0 5 6 4 Idem de id ................... Mayo id ..........

7 0 5 6 5 Idem de id ................. . Junio id.. 2 1 . 2 3 4
7 0 5 6 6 Idem de id ................... Julio id ........... 6 .8 0 0 * 6 7

6 2 , 8 2 4 * 5 37 0 5 6 7 Idem de id ................... Agosto i d . . . .
7 0 5 6 8 Idem de id ................... Octubre i d . . . 1 4 .0 4 0 * 5 2
7 0 5 6 9 Idem de id ................... Diciembre id.. 6 1 . 7 0 7 * 2 0
7 0 5 7 0 Idem de Cardona........ Junio id........ -1 0 6 * 6 7
7 0 5 7 1 Idem de id ................... Julio id ........... 4 4 9 * 0 7
7 0 5 7 2 Idem de id............... Noviembre id. 2 6 7 * 7 3
7 0 5 7 3 Idem de id ................... Diciembre id.. 2 1 5 * 4 7
7 0 5 7 4 Idem de V ic h ............. Marzo i d ........ 2 . 8 8 3 * 3 9
7 0 5 7 5 Idem de i d . ................. Abril id.......... 5 .1 3 3 * 3 3
7 0 5 7 6 Idem de id ................... Junio id.......... 4 . 3 5 4 * 6 6
7 0 5 7 7 Idem de id ................... Setiembre id.. 1 .3 3 6 * 0 1
7 0 5 7 8 Idem de id ................... Noviembre id. 1 .8 1 6

7 0 5 7 9

Provincia de las Ba
leares.

Ayuntamiento de A l
cudia................. Setiemb. 4 8 6 3 . 2 .1 8 6 * 6 7

7 0 5 8 0 Idem de La Puebla.. Setiemb. 1 8 6 0 . 1 8 . 7 5 5 * 9 6
7 0 5 8 1 Idem de Petra............. Junio 1 8 6 3 . . 8 .3 0 6 * 4 4
7 0 5 8 2 Idem de Selva........... Setiembre id.. 9 .0 6 7 * 2 0

7 0 5 8 3

Provincia de Búrgos.
Ayuntamiento de Bar

rio Muño.................. Febrero 1 8 6 4 . 9 .3 0 1 * 3 4
7 0 5 8 4 Idem de id ................... Mayo id........ 3 0 8
7 0 5 8 5 Idem de id ................... Noviembre id . 9 .3 0 1 * 3 4
7 0 5 8 6 Idem de id ................... Junio 1 8 6 5 . . . 3 2 0

7 0 5 8 7

Provincia de Córdoba.
Ayuntamiento de Es- 

piel .............  .......... Marzo 1 8 6 3 . . . 8 .5 9 9 * 3 7
7 0 5 8 8 Idem de P edroche... Enero id ......... 1 .9 3 9 * 6 1
7 0 5 8 9 Idem de id ................... Febrero id___ 3 .8 3 2 * 3 6
7 ü 5 9 ü Idem de id ................... Setiembre id. 2 9 8 * 0 1
7 0 5 9 1 Idem de id ................... Enero 1 8 6 4 . . . 9 4 7 * 3 4
7 U5 9 2 Idem de i d . . . .  ♦......... Junio id . 1 6 7 * 8 6

3 7 0 * 6 2
8 2 5 * 6 0

7 0 5 9 3 Idem de id ................... Julio id
7 0 5 9 4 - Idem de id ................... Agosto i d . . .
7 0 5 9 5 Idem de id ................... Setiembre id. 7 1 * 7 4
7 0 5 9 6 Idem de id ................... Octubre id___ 2 .0 5 6 * 6 0
7 0 5 9 1 Idem de id ................... Noviembre id. 3 .9 9 3 * 6 0
7 0 5 9 8 Idem de id ............. Diciembre id. 1 . 7 1 0 * 3 1
7 0 5 9 9 Idem de id ................... Enero 1 8 6 5 . . . 5 6 8 * 5 2
7 0 6 0 0 Idem de id ................. Febrero id.. . 6 5 1 * 5 8
7 0 6 0 1 Idem de id ................. Marzo id ......... 3 .2 4 2 * 4 2
7 0 6 0 2 Idem de id ................... Mayo id ........ 2 1 7 * 7 8

2 1 .8 4 9 * 4 37 0 6 0 3 Idem de Torrecampo. Enero 1 8 6 4 . . .
7 0 6 0 4 Idem de id .................. Setiembre id.. 2 9 6 * 6 5
7 0 6 0 5 Idem de id .......... ........ Noviembre id. 1 .0 0 4 * 4 4
7 0 6 U6 Idem de id . ................. Febrero i 8 6 5 . . 1 2 8 * 2 8
7 0 6 0 7 Idem de id ................... Marzo id ......... 3 1 2 * 0 2
7 0 6 0 8 Idem de id ................... Abril id.......... 3 .2 8 0 * 3 3

7 0 6 0 9

Provincia de Cuenca.
A y u n t a m i e n t o  de 

Alarcon .................... Enero 1 8 6 4 . . . 6 .9 4 2 * 9 4
7 0 6 1 0 ídem de id ................... Febrero id.. . . 6 .4 0 1 * 0 4
7 0 6 1 1 Idem de id ................... Abril id.......... 6 6 9 * 3 3
7 0 6 1 2 Idem de id ................... Mayo id.......... 1 .2 1 0 * 6 6
7 0 6 1 3 Idem de id ................... Junio id. . . . . . 1 1 7 * 3 3
7 0 6 1 4 Idem de id .................... Julio id ........... 7 . 5 7 3 * 3 3
7 0 6 1 5 Idem de i d . ................. Agosto id. . . . 9 9 6 * 6 6
7 0 6 1 6 Idem de id ................... Setiembre id.. 2 .9 3 5 * 3 1
7 0 6 1 7 Idem de id ................... Octubre id . . .. 2 .3 8 1 * 3 7
7 0 6 1 8 Idem de id ................... Noviembre id. 2 1 * 3 3
7 0 6 1 9 Idem de id ................... Diciembre id. 1 .9 4 9 * 3 3
7 0 6 2 0 Idem de id ................... Enero id ........ 8 .0 1 0 * 5 9
7 0 6 2 1 Idem de id ................... Febrero id___ 6 8 5 * 9 4
7 0 6 2 2 Idem de id ................. Mayo id .......... 1 .7 8 3 * 9 9

7 0 6 2 3

Provincia de Granada.
Ayuntamiento de Co- 

lom cra..................... Octubre 1 8 6 3 . 2 3 0 * 9 5
7 0 6 2 4 Idem de Loja............. Mayo 1 8 6 4 _____ 4 . 7 8 6 * 6 3
7 0 6 2 6 Idem de id ................... Junio id.......... 1 . 7 9 4 * 2 6
7 0 6 2 6 Idem de id ................... Diciembre id,. 2 , 5 5 4 * 4 2
7 0 6 2 7 Idem de id ................... Junio 1 8 6 5 . . . 2 , 9 9 5 * 6 6
7 0 6 2 8 Idem de Moclin. . . . . . Setiemb. 1 8 6 3 . 2 0 0 * 5 4
7 0 6 2 9 Idem de id ................... Noviembre id. 2 .0 1 0 * 1 4



n ú m e r o  m e s  y  a ñ o  i m p o r t e

de corporaciones. á que pertenecen en
órdcn. las relaciones. Rs. Cents.

70630 Ayuntam.*'de Moclin. Diciemb. d863. 858*49
70631 Idem de P iñar Abril 186-4... 5.703*03
70638 Idem de Santafé Junio id  * 39*88
70633 Idem de i d  ................. Agosto id   85*34
70634 Idem de id .................  Setiembre id.. 1.339*80
70636 Idem de id ................... Diciembre id. 884*80

Provincia de Madrid,
70636 A y u n t a m i e n t o  de

Fuente el Saz Enero 1 8 64 ... 8.718*98
70637 Idem de id ...................  Febrero i d . . .  1.988*87
70638 Idem de id ................... Junio id.. . . .  381*18
70639 Idem de id ................... Julio id . . . .  1.095*46
70640 Idem de id ................... Diciembre id. 81*33
70641 Idem de id ...................Enero 1865... 7.180*38
70648 Idem de id ................... Febrero id . . ..  1.488*38
70643 Idem de id .................. Marzo id   1.541*83
70644 Idem de id ................. .. Abril id  618*06
70645 Idem de Los vantos de

la Humosa . . .  Idem 1863___ 677*33
70646 Idem de la Olmeda de

la Cebolla.................Abril id   68*50
70647 Idem de La H iru e la .. Mayo i d . . . . . .  640

Provincia de Málaga.
70648 Ayuntamiento de Mon- .

tejaque................. Agosto 1863.. 5.139*89
70649 Idem de id ................... Octubre id. -. 587*81
70650 Idem de i d .    Noviembre id. 445*35
70651 Idem de i d . .................Diciembre id . 13.446*77
70658 Idem de id ...................Enero 1864... 18.877*35
70653 Idem de i d .................Febrero i d .. . 1.368*81
70654 Idem de i d . ................. Marzo i d . . . . .  5.678*47
70655 Idem de id ................... Abril id  3.481*10
70656 Idem de id ...................Mayo id   8.705*11
70657 Idem de id ...................Junio id  8.369*89
70658 ídem de id    Julio id   18.538*55
70659 Idem de i d . .................Agosto i d . . . 3.530*53
70660 Idem de id ...................Setiembre id.. 1.397*35
70661 Idem de id ................... Octubre i d . . .  880*54
7o668 Idem de id ...................Noviembre id. 15.088*14
70663 Idem de id ................... Diciembre id 8.954*71
70664 Idem de i d .  ........... Enero 1865 ... 3.897*11
70665 Idem de i d .    Febrero id .. . .  7.753*61
70666 Idem de id ...................Marzo id   8.330*17
70667 Idem de i d .    Abril id  8.948*85
70668 Idem de id ................... Mayo id   5.888*15
70669 Idem de id ................... Junio id  645*34

Provincia de Sala
manca.

70670 Ayuntamiento de Flo
rida de L iébana ... .  Enero 1864... 9.600

70671 Idem de id ................... Julio i d . . . . . .  731*80
70678 Idem de Parada de A r

r ib a ........................... Marzo i d . . . . .  8.598*84
70673 Idem de San Pedro del

Valle............... Julio id   55.878*18
70674 Idem de id ...................Agosto i d . . . .  7.849*38
70675 Idem de id ............... .. Octubre id . . 5.671*48
70676 Idem de id    Noviembre id. 8.013*34

Madrid 81 de Febrero de 4870.=E1 Director general, 
Mariano Cancio V illa-am il.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El dia 8 del actual, de diez de la mañana á dos 

de la ta rd e , satisfará esta Caja los intereses por depó
sitos en metálico y efectos públicos existentes en la 
m ism a, cuyas carpetas de señalamiento lleven los nú 
meros del 3.976 al 4.085 inclusive respecto á los primeros, 
y del 1.184 al 1.808 , también, inc lusive , á los segundos.

Madrid 6 de Abril de 4870. =  El Director general, 
Camilo Labrador.

El dia 8 del a c tu a l, de diez de la mañana á dos de la 
tarde , pueden presentarse en estas oficinas los r e s g u a r 
dos de depósitos necesarios y voluntarios , núm eros del 
50.587 al 53.568 de entrada, ámbos inc lu sive , consis
tentes en títulos del 3 por 100 consolidado, bien para re
tira r los nuevos Valores de la conversión, ó bien para 
hacer constar el número , série é importe de los mismos 
al dorso de los resguardos.

Madrid 6 de Abril de 1870. =  E l Director general, 
Camilo Labrador.

Dirección general del Patrimonio 
que fué de la Corona.

Se vende en pública subasta en la Administración del 
Patrim onio que fué de la Corona en Aranjuez la hoja de 
morera que produzcan los árboles que existen en diferen
tes puntos de aquel Sitio, dividida en lotes, siendo prefe
rible la proposición que se haga en su totalidad; estando 
señalado el dia 8 del mes a c tu a l, á las doce de su m aña
na , para que tenga lugar dicho ac to , en cuyo punto se 
halla de manifiesto el pliego de condiciones.

Madrid 1,° de A bril de 1870.=E1 Director general, en 
comisión, Camilo Labrador. —1

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 8 del actual, desde las diez de la mañana a las 
dos de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cu - 
pon vencido en 31 de Diciembre último, cuyas carpetas se 
hallen señaladas con los números 1.569 al 1.598.

Madrid 6 de Abril de 1870. =  E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

El dia 8 del ac tu a l, desde las diez de la m añana 
a la s  dos de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los 
bonos del Tesoro amortizados en 30 de Diciembre último, 
cuyas carpetas se hallen señaladas con los números 864 
al 868.

Madrid 6 de Abril de 1870 .=  E l Tesorero Central, 
Inocente Ortiz y Casado.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secreta ria. —Negociado 1 —Personal.

Ignorándose el domicilio en esta capital de D. Guiller
mo de Laá, Administrador que ha sido de la Aduana de 
Ponce, en la isla de Puerto-R ico, se le avisa por el pre
sente para que se sirva personarse en este Gobierno y 
Negociado que se expresa á fin'de hacerle saber un asun
to que le concierne.

Madrid 5 de Abril de d870.=E l Gobernador, Juan 
Moreno Benitez.

Ayuntamiento popular de Madrid.
El Excmo. Sr. Alcalde primero se ha servido dispo

ner se admitan proposiciones en esta Secretaría de mi 
cargo, por término de 15 d ias , á contar desde el de la 
fecha , para encargarse de la confección, administración 
y recaudación del Boletin oficial del A yuntam iento , bajo 
las bases que estarán de manifiesto en dicha oficina to 
dos los dias no festivos de doce á cuatro de la tarde.

Madrid 7 de Abril de- 4870.=E1 Secretario , José D i- 
centa y Blanco.

Contaduría del Ayuntamiento popular 
de esta M. H villa.

Acordado por el Excmo. Sr. Alcalde primero realizar 
el̂  pago de los • intereses del semestre vencido en 31 de 
Diciembre del año an te r io r , respectivo á los títulos de 
la Deuda de S isas , y á las obligaciones del empréstito 
de 8 millones de escudos que han sido reclam ados, ten
drá lugar aquel por la Depositaría de este Municipio 
desde el dia 8 del actual, ele once de la m añana á dos de 
la tarde, en la forma sigu ien te:

Sisas.— Dia 8.
Las carpetas señaladas con los números del 108 

al 185 inclusive de Municipales.
Las carpetas señaladas con los números del 148 

al 158 inclusive de Nacionales.
Empréstito.—Dia Id.

Las carpetas señaladas con los números del 1 al 85.
Terminado que sea el abono del semestre de la Deuda 

de Sisas, cuya operación es indispensable preceda al de 
los títulos amortizados en la subasta celebrada el dia 81 
de Febrero último, para que los interesados puedan re-, 
coger los títulos comprendidos en sus proposiciones, que 
han de presentar después en esta oficina en la forma 
anunciada en los diarios del 88, 83 y 84 del repetido mes 
de Febrero, se verificará asimismo el pago del importe 
de estas.

Para satisfacer igualmente las obligaciones del men
cionado empréstito amortizadas en el sorteo celebrado 
el 85 de Enero del corriente año se presentarán en esta 
Contaduría, desde el dia 80 del actual, á las mismas ho
ras las correspondientes carpetas con las lám inas res
pectivas á fin de proceder á la comprobación é inu tili
zación y señalamiento de pago.

Lo que se anuncia para conocimiento de los intere
sados y del público.

Madrid 6 de Febrero de 1870.=Eugenio Liberto de 
Arana.

A d m in is t r a c ió n  e co n ó m ica  de la  p ro v in c ia  
de M ad rid .

Ignorándose el paradero de D. José Meana de la Gran- 
da, ó sus causahabientes caso de que hubiere fallecido 
se les cita por medio del presente segundo edicto para 
que en el preciso término de 10 dias, contados desde el 
de esta publicación, se personen en la oficina de mi car
go, Negociado de alcances, á fin de hacerles conocer lo 
actuado en un expediente de esta clase que se sigue con
tra dicho señor por el que contrajo dúrante el tiempo 
que desempeñó la Administración fie Consumos de la 
provincia de Logroño; en la inteligencia que de no ha
cerlo según se les previene les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 6 de Abril de 4870.=M. Cebollino y Aguilar.

B anco de E sp añ a .
Debiendo empezarse en breve á cortar y facturar los 

cupones del actual semestre correspondientes á los efec
tos de la Deuda pública que el Banco tiene en depósito, 
se hace saber:

1.° Que los interesados que deseen se conserven con 
dicho cupón habrán de avisarlo así por escrito antes 
del 11 del próximo mes de Abril; pero en tal caso debe
rán re tira r los depósitos para cortarle por sí cuando lo 
estimen oportuno, y lo propio efectuarán los que los cons
tituyan con el cupón corriente desde el citado dia.

Y 8.° Que los valores por garantía de préstamos sólo 
se adm itirán con el cupón corriente hasta el 15 de Mayo 
próximo inclusive; y tanto de estos como de los existen
tes anteriorm ente por dicho concepto será de los que el 
Banco corte los cupones, á excepción de aquellos cuya 
conservación se pida por escrito , los cuales podrán de
volverse después de 1.° de Julio á los interesados que lo 
soliciten, siempre que el préstamo quede suficientemente 
garantido.

Madrid 30 de Marzo fie 4870.=E1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

Hallándose vacantes en las oficinas de este estable
cimiento cinco plazas de Escribiente con el sueldo anual 
de 500 escudos, y debiendo proveerse por oposición con 
arreglo á reglam ento, los aspirantes deberán presentar 
desde el dia de m añana hasta el 30 del corriente mes sus 
solicitudes para ser examinados de las materias si
guientes :

Escritura.
Gramática castellana, y 
Nociones de A ritm ética mercantil.
Servirá de recomendación particular el conocimiento 

de los idiomas francés é inglés.
/ Serán requisitos indispensables para optar á las re
feridas plazas los de robustez, edad de 16 años, cuando 
m énos, y acreditar la más completa moralidad y buenas 
costumbres.

Las solicitudes de los aspirantes se presentarán es
critas de su puño, anotando en ellas sus circunstancias 
y domicilio.

Los ejercicios de examen darán principio el dia 3 de 
Mayo próximo.

No se procederá al nombramiento definitivo sino des
pués de haber dado los elegidos pruebas positivas de su 
aptitud durante un período de tres meses, en que serán 
destinados á trabajar en las oficinas.

Lo que se anuneia^para conocimiento de las personas 
á quienes puefia interesar.

Madrid 6 de Abril de 1870.=E1 Secretario interino, 
Teodoro Rubio.

S e c c ió n  y  G a b in e te  c e n t r a l  d e  C o r r e o s .
Cartas detenidas por falta  de franqueo en  5 de A bril 

de 1870.

Números. NOMBRES. Destinos.

131 Andrés de Torres........................Roda (La)
138 Angel Perez................................ Barralla.
133 Angel Azopardo..........................Valencia.
434 Anselmo Gómez..........................  Getafe.
135 Benito Diez del R io .................... Nava del Rey.
136 Benito C arbajal.......................... Yunclillos.
437 Cecilio Fernandez......................Mataró.
138 Deogracias A lm onacid    Huete.
139 Dámaso A lcázar   Piasen cia.
140 Damiana R ojo............................Codorniz.
141 Enrique Rodríguez...................... Zaragoza.
148 Eduardo Marin B.......................  Murcia.
143 E lvira Lozano............................ Zorila.
144  ̂ Eusebia Baso y Gómez Valde morillo.
115 " Francisco Sánchez...................  Mora,
146 Francisco Caballero.................Barcelona.
147 Jerónimo A. L obato.................  Haro.
148 Isabel de las H eras....................  Hiendelaencina.
149 Juan Agaron................................ Méntrida.
150 José G írela  .........................Granana.
151 Joaquina C am poam or. .......... fii-mrca.
158 José C arratalá..............................Alicante.
153 Juan M alilla................ ..............  ¿iu.ni ora.
154 Jorge Sauz..................................  frun.
155 Juan J. M achado......................  Trujillo.
456 Laurence...................................... Barcelona.
157 Lorenzo Badago..........................  3uenos-Aires.
158 María Mazon..............................  Santander.
159 Nemesia Carracedo...............  . Vigo.
160 Narciso V alm añas....................  Ulldecona,

. 161 Pedro Castillo.. ...................... . Ciudad-Real.
168 Pedro G arcía............................... NTavas del M.
463 Rafael Velasco. ................  lórdoba.
164 Serafín de Arroyo.................... Bamba.
165 Tomás E. A lav a ...................  ’osafia.
106 Tomás Bayo..................... .. . áranda,

Madrid 6 de Abril de 1870.=E i Inspector Jefe, Juan 
Moratilla.

C aja g e n e ra l  de  lo s  e jé r c i to s  d e  U l t r a m a r .
Por segunda vez se cita á los individuos que á con

tinuación se expresan para que se presenten en la misma 
todos los dias no feriados, de una á tres de la ta rd e , á 
percibir las cantidades que les corresponden precedida 
la identificación de sus personas:

D. Manuel Taboada.
D. Pedro Briongos.
D. José García Moreno.
D. Felipe Fuente.
D. Manuel González.
D. Francisco Gilabert.
Madrid 6 de Abril de 1870.=E1 Coronel, Teniente 

Coronel primer Jefe, Miguel Bailó.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  de S a b a d e ll .
Hallándose vacante la Secretaría de este A yuntam ien

to, dotada con el sueldo de 4.000 escudos anuales, por 
pase á otro destino de la persona que la desempeñaba, 
los aspirantes á la misma presentarán las solicitudes do
cumentadas en la Secretaría de la corporación m unici
pal dentro del plazo de 30 dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en la G a c e t a .

Sabadell 84 de Marzo de 4870.=E1 Alcalde primero, 
Presidente, José Vidal. s _ 84_ $

Alcaldía constitucional de Vejer de la Frontera.
Acordado por este A yuntam iento proveer en propie

dad la plaza de Secretario municipal, dotada con 800 es
cudos anua les , se anuncia la vacante por térm ino de 30 
dias á fin de que los aspirantes puedan dirigir sus soli
citudes en dicho plazo á esta Presidencia.

Vejer de la Frontera 14 de Marzo de 1870.=E1 Al
calde primero accidental, Ramón Puente M olina.=To- 
más Caraballo, Secretario. V—80—8

Alcaldía popular de Marchena.
La Secretaría del Ayuntamiento de esta villa, dotada 

con el haber anual de 4.000 escudos, se halla vacante 
por dimisión del que la desem peñaba; debiendo proveer
se en los térm inos que marcan los artículos 400 y 401 de 
la ley municipal de 84 de Octubre de 4868.

Lo que por acuerdo del Ayuntam iento se hace noto
rio á fin de que los aspirantes á dicho destino presenten 
sus solicitudes documentadas dentro del plazo de 30 dias, 
á contar desde que aparezca inserto este edicto en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Marchena 88 de Marzo de 4870.=E1 Regidor primero, 
Alcalde accidental, Rómulo de Zúñiga. M—446—8

Alcaldía constitucional de Elche.
D. Pascual Llopis y Soler, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que se halla vacante la Secretaría de este 

limo. Ayuntamiento, dotada con el sueldo de 800 escu
dos pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes debida
mente documentadas en la Secretaría de este Municipio 
dentro del término de un mes, á contar desde el dia de 
la publicación de este anuncio en el Boletin oficial y 
G a c e t a  d e  M a d r id .

. ^  de Marzo de 4870.=E1 Alcalde, Pascual Llo-
p is .= E l Secretario interino, Miguel Llórente. E —44—8

A lc a ld ía  c o n s t i tu c io n a l  de C o lm enar.
D. Francisco Rosado González, Alcalde primero de 

esta villa.
Hago saber qué hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, se anuncia al público para que en el 
término de 30 dias presenten los aspirantes sus solici
tudes ante esta Alcaldía; cuya plaza se encuentra dotada 
con 660 escudos ánuos pagaderos de los fondos m unici
pales por mensualidades vencidas.

Y fiara que llegue á noticia de todos publico el presen
te en Colmenar á 6 de Marzo de 487ü.=Por enferme
dad del primero, el Alcalde segundo, Antonio M olina.= 
Por mandado de dicho señor, A. Martí. C—434—8

A lc a ld ía  p o n s t i tu c io n a l  de B en am ejí.
D. Juan Torralbo Búrgos, Alcalde constitucional de 

esta villa &c.
Plago saber que hallándose vacante la Secretaría de 

este Ayuntamiento, dotada con el sueldo anual de 586 es
cudos, por dimisión dé D. Francisco Antonio Crespo que 
la desempeñaba, se publica por medio del presente para 
que los aspirantes que la soliciten presenten sus solici
tudes documentadas con arreglo a cuanto se previene 
en el art. 400 de la ley municipal en. el término de un 
mes, contado desde la fecha de su inserción en el Boletin  
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Benamejí 45 de Marzo de 4870.=Juan Torralbo.=Por 
mandado de S. S., Juan Palacios y Blanco, Secretario 
interino. __________________  B—67—8

S o c ie d a d  e s p a ñ o la  de C ré d ito  c o m e rc ia l .
Estado de su situación en 31 de Marzo de 4870.

ACTIVO Escudos. Milésimas.

Caja y cuenta con el Banco de España
y Caja de D epósitos...  .................... 473.600*839

Efectos en cartera á cobrar y negociar. 446.038*663 
Fondos públicos: precios de adquisi

c ión      4.460.359*688
Cuentas corrientes   335.864*764 %
Préstamos ........................................  30.868*494
Obligaciones fie la Sociedad...................  5.068.500
Inmuebles....................................................  8.490.058*910
Moviliario...........................................................  8.666*600
Varios     4.004.987*394 %
Ganancias y pérdidas   70.456*848 %

T o t a l   ...............  46.458.786*889 %
Depósitos de valores.................................  9.484.346*544
Garantías de p rés tam os........................... 905.833*939 '

S u m a  t o t a l . . . . .  86.785.966*748 %.

PASIVO.
Capital..................       40.000.000
Acreedores diversos..................................  370.480*050
Efectos á pagar ...................   45.780*446
Obligaciones al portador.......................... 6.000.000
Cuentas co rrien tes ...................................  45.844*969
Fondo de reserva     ..............................  86.770*854%

T o t a l ...................  46.458.786*889 %
Depósitos de valores.................................. 9.484.346*514
Garantías de préstamos. .V...................... 905.833*939

S u m a  t o t a l   86.785.966*748%

E l Jefe de Contabilidad , A. de Lequeriea. =  El Sub
director , Juan de Uhagon. X—686

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Antonio Garijo, Juez de prim era instancia del 

distrito de la Derecha de esta ciudad de Córdoba.
E n expediente de pro y útil seguido en este Juzgado, 

he mandado se venda en subasta pública una casa n ú 
mero 53, en las Callejas de Mata de la villa de F e rn an - 
Nuñez, apreciada en 8.843 r s . , tipo para la subasta. '

E stá señalado para el rem ate el. dia 80 de Abril pró
ximo, á las once de su mañana, en la sala-audiencia de 
este Juzgado.

Córdoba 46 de Marzo de 4870.=A ntonio Garijo L a ra .=  
Por mandado de S. S ., Antonio Ravé del Castillo.

X —687

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Congreso de esta cap ita l, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se llama á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por fallecimiento de 
Doña Encarnación Vivanco, natural de Valencia, soltera, 
de 33 años, que habitó en la calle del R u b io , núm. 45, 
cuarto principal, y falleció sin testar en esta población 
el dia 84 de Mayo del año último, para que en el térmi
no de 80 dias lo deduzcan en forma; habiéndose presen
tado sus hermanos D. Pascual y Doña Francisca Vivan
co y Boix.

Madrid 4 de Abril de 4870.=Jerónim o Montesinos.
X —685

D. José González Olivares. Juez de primera instancia/ 
del distrito de San Antonio de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y .emplazo por segunda y 
ú ltim a vez á D. Manuel Infante y S eña , cuyo domicilio 
se ignora en la actualidad, para que en el preciso térm i
no de diez dias, á contar desde la inserción de este edic
to en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en es Je Juzgado 
y Escribanía del infrascrito á contestar la dem anda que 
contra el mismo se ha propuesto por el Sr. I). Jo>sé Anto
nio Melendez, apoderado de Doña María del P ik ir Mon
tero, sobre robo de cantidad de escudos procedente de 
alimentos de la h ija de aquel Doña Clara Infante  y 
Mendez.

Cádiz 31 de Marzo de 4870.=José González O liv a íe s .»  
Manuel de Urm eneta y Parra. X —(384

E n virtud de providencia del Sr. D. Juan de Igneson, 
Juez de prim era instancia del distrito de Buenavista de 
esta capital, refrendada del infrascrito Escribano, se cita, 
llama y emplaza á D. Esteban Badía, cuyo domicilio se 
ignora, para que el dia 80 del corriente, á las doce de su 
mañana, comparezca en dicho Juzgado, situado en la 
planta baja de la Audiencia territorial de esta capital, á 
prestar una declaración en asunto civil á instancia de la 
viuda é hijos de D. Gabriel Pastor.

Madrid 6 de Abril de 4870.=H. Hernández. X —683

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia del 
distrito del Centro de esta capital, dictada por la E scri
banía de D. Nicolás de Motta, se convoca á los acreedo
res de D. Agapito Arenas á la nueva jun ta  que ha de 
celebrarse en dicho Juzgado el dia 48 de A bril próximo 
venidero, á la una de su tarde, con las m ism as preven
ciones con que se les citó parala  del 48 del corriente, que 
no pudo tener efecto, para tra tar de la espera que tiene 
solicitada para el pago de sus débitos.

Madrid 81 de Marzo de 4870.=Motta. , X —688

D. .Estéban Monereo, Juez de prim era instancia  de 
esta villa de Murías de Paredes y su partido.

Por el presente p rim ero , segundo y tercer edictos se 
c i ta , llama y emplaza á Maximino B ardon , na tu  ral de 
Inicio; Manuel Viñayo y Simón García, que lo :son de 
Canales, á fin de que en el término de 30 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parez
can á ser indagados y responder á los cargos que c ontra 
ellos resultan en la causa que estoy instruyendo de «oficio 
por el delito de rebelión en sentido carlista; con ap e rc i
bim iento que de no verificarlo se continuará en su  re
beldía y les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Murias de Paredes á 49 de Marzo d e  4 8 7 0 .=  
Estéban M onereo.=Por su mandado, Félix MaiRinez-

M- -448

D. José Estéban Quilez, Juez de prim era in stancia de 
esta villa y su partido &c.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan P ra - 
deda y Prado, natural de Manan , provincia d m Lugo, ele 
ejercicio obrero y de edad de 48 años , para qu .e en el tér
mino de 30 dias, contados desde la insercr on de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , se prese nte en este 
Juzgado á contestar los cargos que le resu ltar t en la cau
sa crim inal que contra el mismo instruyo s obre lesión 
leve á Casimiro Córdoba; bajo apercibim ien to que tras
currido dicho término se continuará la susta nc iacion de 
esta causa en su rebeldía, parándole el perju icio  que haya 
lugar.

Dado en Manzanares á 83 de Marzo do 487 0.=José 
Estéban Q uilez.=Por mandado de S. S., José Angel 
García. M—4 '47

D. Alejandro A znar, Caballero de la Orden de .Isabel 
la Católica y Juez de prim era instancia, de la v ilFa de 
Montblanch y su partido.

Por el presente y por segunda y ú ltim á vez se 1L ama 
y emplaza á todos los que se crean con derecho á la p T0‘ 
piedad de una casa sita en la villa de Sarreal y calle t i 
tulada de la Virgen del Rosario, conocida por casa d 
Señor, y que pertenece al Sr. Marqués de Olías y de Moi *■ 
tara, para que dentro de 45 dias improrogables compa»

rezcan en este Juzgado y por la Escribanía del suscrito á 
contestar la demanda civil ordinaria deducida por el 
Promotor fiscal á nombre del Estado, reclamando que en 
definitiva se declare que la indicada casa corresponde y 
es de propiedad del Estado por hallarse comprendida en 
el núm. 4.° del art. I.° de la ley de mostrencos de 46 de 
Mayo de 4835, de cuya demanda se les confirió traslado 
por auto de 80 de Diciembre ultimo. Si así lo hacen se 
les oirá en justicia, y de otro modo, sin más trámite, se 
seguirán los autos en rebeld ía , haciéndose las notifi
caciones que ocurran en los estrados del Juzgado, parán
doles el perjuicio consiguiente.

Dado en Montblanch á 84 de Marzo de 4870.=A lejan- 
dro A znar,=Por disposición de S. S ., Juan CarpasJEs- 
cribano. M—445

En virtud de providencia del Sr. ID. Pedro Mendiri y 
López, Juez de primera instancia del Congreso de esta 
cap ita l, se cita y emplaza por primer término do nue
ve dias á Laureana Rodriguez O erunda, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula Morales 
á responder á los cargos que la resultan en la causa cri
minal pendiente contra la misma por hurto doméstico; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo la parará el 
perjuicio que haya lugar. M—444

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia do¡ distrito de Buenavista de esta capital, dic
tada en causa crim inal, se cita, llama y emplaza por se
gundo edicto y término de 40 dias, á Benito Rodríguez’ 
Castellanos, cuyo actual domicilio se ignora, á fin de 
que dentro de dicho término se presente en el referido 
Juzgado y Escribanía de D. Benito Tamayo á dar sus 
descargos en la causa que contra el mismo se sigue por 
hurto.

Madrid 83 de Marzo de 4870.=E1 E scribano , Benito 
Tamayo. M—443

CORTES CONSTITUYENTES.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 6 de 

A bril de 4870.
P r e s id e n c ia  d e l  S r . D. M a n u e l  R u iz  Z o r r il l a .

Abierta la sesión á las tres ménos cuarto , y leida el 
acta de la anterior por el Sr. Secretario R iu s , fué apro
bada.

El Sr. m o r e n o  R O D R I G U E Z :  Pido la palabra so
bre el acta.

E l Sr. p r e s i d e n t e : La tiene V. S.
E l Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : E n la sesión de ayer 

tuvo lugar de oir el Congreso al Sr. Ministro de la Go
bernación que no habia habido crisis alguna que m oti
vara la proposición del Sr. Figueras; pero después, en la 
misma sesión de ayer, se dió cuenta de una comunica
ción del Sr. Presidente del Consejo.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : Eso no tiene que ver nada con 
el acta; podrá cuando más ser objeto de una pregunta 
que podría V. S. hacer autorizado por la mesa.

El Sr. m o r e n o  r o d r í g u e z : Pues si el Sr. P re
sidente me lo permite, formularé una pregunta.

E l Sr. p r e s i d e n t e : Puede V. S. hacerla.
E l Sr. m o r e » o  r o d r í g u e z : Como iba diciendo, 

se dió cuenta al Congreso de una comunicación del Se
ñor Presidente del Consejo de Ministros en que se decia 
que S. A. el Regente del Reino no habia tenido por con
veniente adm itir la dimisión que de su cargo habia pre
sentado el- Sr. Ministro de Fom ento , comunicación que 
también se ha publicado en la G a c e t a ;  de donde resulta 
que hay una contradicción entre las explicaciones dadas 
por el Sr. Ministro de la Gobernación y la comunicación 
mencionada; y yo desearía saber qué es lo que ha ocur
rido para que, no habiendo causa alguna que dé lugar á 
c ris is , haya presentado su dimisión el Sr. Ministro de 
Fomento, y una vez presentada esta no le haya sido ad
mitida por S. A. el R egente; y no hallándose presente 
ningún individuo del G obierno, desearia que la mesa se 
sirviera ponerla en su conocimiento.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se dará noticia al Gobierno de 
la pregunta de S. S-.

Pasaron á la comisión de actas las de p rim ero , se
gundo y tercer escrutinio de la circunscripción de As- 
torga, provincia de León , que rem itía el Sr. Ministro de 
la Gobernación.

Las Cortes quedaron enteradas de que el Sr. Castelar 
no podia asistir  á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á las comisiones respectivas cuatro exposi
ciones presentadas por el Sr, Pico Domínguez: una de 
la población de Monasterio sobre que se declare nula le 
venta de una dehesa; y tres de los pueblos de la Solana 
Joanilena, en la provincia de Jaén , y Tarazona de le 
Mancha, haciendo observaciones contra el proyecto de 
ley sobre reemplazo del ejército.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Continúa la discusión sobre 
él proyecto de ley electoral.

El Sr. Godinez de Paz sigue en el uso de la palabra.
El Sr. g o d i n e z  d e  p a z : Sres. Diputados, conti

nuando mi interrum pido discurso, debo manifestar que 
la comisión, al aceptar la incompatibilidad absoluta, hs 
creído que era lo más conforme con el precepto consti
tucional.

La com isión, señores, tenia tres sistemas en que ele
gir : el de dejar la entrada libre á todas las capacidades; 
el de exigir ciertas condiciones de elegilibilidad, que
dando la entrada á ciertas capacidades, ó el de la incom 
patibilidad absoluta; y precisamente este es el sistema 
que se ha creído estaba en armonía con lo preceptuado 
en el art. 59 de la C onstitución; pues al redactarse este 
artículo se tuvo en cuenta lo preceptuado en el 43 de la 
Constitución del 37 y 85 de la del 45, cuyas fórmulas 
no se han aceptado en la actual. De manera que no haj 
duda alguna de q u e , según la Constitución , el Diputado 
no puede ser nombrado para ningún cargo , aun cuando 
sea de rigorosa escala , pues si admite se entiende que 
renuncia su cargo.

Además la- comisión ha tenido en cuenta la necesi
dad que hay de separar la Administración de la política 
pues desde el momento que el empleado tiene el carg( 
de Diputado toma uU carácter político y parlam entará 
que ataca su  integridad como funcionario público, sien
do por otra parte imposible exigirle la asiduidad y per
manencia que ex'ge el desempeño de los negocios de h 
A dm inistración, que si ha de' ser buena necesita esta: 
completamente separada de la política.

Pero se dice que es necesaria la presencia en los Par 
lamentos de ciertos hombres dotados de conocimiento: 
especiales en los diversos ramos de la Administracior 
para la más acertada resolución de los negocios, loqui 
ciertam ente podría tener alguna fuerza si no estuviéra
mos acostumbrados á ver que las comisiones siempri 
han llamado á su seno á las especialidades^ adm inistra
tivas para ilustrar las cuestiones en que así se ha creid< 
necesario, y esto mismo podrá hacerse en adelante par< 
em itir con todo conocimiento el oportuno juicio sobri 
los asuntos que se sometan á la resolución del Parla- 
m e n t o *Se dice también que con la incompatibilidad absoiuti 
vamos á vernos privados de la concurrencia de las gran 
des natabilidades políticas, adm inistrativas y oratorias 
y que aprobado este proyecto ya no podrán venir a la: 
Cortes los Sres. Castelar, Moreno Nieto, Montero Rios  ̂
tantos otros hombres eminentes. Pero yo no creo esto 
porque no habiéndose puesto condiciones algunas a lo: 
elegibles, estas notabilidades podrán obtener los sufra
gios de los electores y venir, sin que se les cierre 1< 
puerta como se ha dicho , puesto que tienen en su man< 
el medio de tom ar asiento en estos bancos. _ ^

De todos m odos, todo lo más que podría deducirsi 
de estos argum entos es que^ debería completarse esb 
sistema con lo que yo he tenido ya el honor de indica 
en la comisión, y que no ha sido aceptado por mis dig
nos compañeros, que lo han creído im popular; pero y< 
haria ver al país que no habia cosa más razonable y qir 
mejor resultado pudiera dar que el consignar dietas a lo: 
Diputados.

Yo creo que si se completase este sistema con la 
dietas y se viera que los 4 ó 5 millones que pudiera] 
aumentarse por este concepto en el presupuesto se tra 
ducian en muchos más de economías en varios ramos d 
la Administración, se comprendería la conveniencia d 
esas dietas. Este es el sistema que se sigue en todos lo 
países regidos constitucionalmente, y hasta on los Esta 
clos-Unidos; siendo las únicas naciones donde no se hall 
adoptado Italia y España, que pío son la sq u e  puede 
servir de modelo ciertamente. Si al país se le dijera este 
y que de esc modo realizaría m uchas de las reforma 
que hasta ahora no ha logrado ver planteadas en la Ad 
ministracion, de seguro que no se opondría á este sis 
tema.

La verdad es, señores, que constantem ente  puede de 
oírse que ha habido entre  nosotros dos países: uno c 
dedicado á la empleomanía y otro el contribuyente  ; 
que por unas ú otras consideraciones no se lia podid 
llegar á in troduc ir  reforma alguna de importancia  en le 
presupuestos.

Yo recuerdo cuando en las pasadas Cortes uonstitu 
yentes se trató de suprim ir las cargas de justicia, en s 
mavor parte de dudosa legitimidad , y_ no se pudo piace 
nada,* no obstante que todos reconocían ,.a justicia qu 
habría en suspender el pago de la mayor parte cle^ella: 
porque como las reformas son contagiosas se creía qu 
podría irse luego con ellas á todos los demas ramos el

la Administración. Esto ha sucedido ántes y sucederá 
siem pre, porque admitiéndose los empleados en la Cá
mara habrá la pugna que es natural entre los intereses 
del contribuyente y los del presupuesto.

Hay que considerar ademas que con el sistema que 
adoptamos, si bien declaramos elegibles á todos, impo
sibilitamos ám ás de las nueve décimas partés de los ele
gibles, que no pueden venir ¡í tomar asiento en el Parla
mento por falta de medios para sostenerse. ¿Y quién os ha 
dicho que en la clase artesana no puedan formarse gran
des hombres para la ciencia y eminentes oradores? Pues 
nosotros imposibilitamos que esto pueda tener lugar si. 
no se completa el sistema con las dietas.

Yo, señores, no he presentado voto particular sobre 
este punto, si bien indiqué ya que aceptaría cualquier 
enmienda que se presentara en este sentido, y así estoy 
dispuesto á hacerlo porque encuentro acertadísimo el 
acuerdo de las dictas. Y no es porque yo las necesite; 
tengo una modesta fortuna; son pocas mis necesidades, 
y ni aun tengo hijos; de modo que no me hacen falta 
para nada; por eso he podido sostener con toda franque
za esta idea, y opino por otra parte que la dignidad de 
esta Asamblea podría salvarse introduciendo en la ley 
un articulo transitorio que dijera que esto no tendría 
aplicación para las Cortes Constituyentes.

Se ha dicho por algunos que el principio de la incompa
tibilidad absoluta no pertenece á la escuela democrática; 
que por el contrario , la reaccionaria es la que más pro
yectos ha presentado en ese sentido. Sin embargo, está 
fuera de toda duda que ese principio ha sido siempre el 
profesado por la escuela lib e ra l, habiéndolo consignado 
así en la Constitución del año 48 y en la del 69.

Es verdad que en algunas ocasiones, y como un medio 
de oposición , la escuela doctrinaria ha presentado pro
yectos proponiendo la incompatibilidad absoluta; pero lo 
que constantemente ha sostenido y practicado es el prin
cipio de la compatibilidad entre el cargo de empleado y 
el de Diputado.

La comisión , pues, para establecer el principio de la' 
incompatibilidad absoluta ha tenido presente lo precep
tuado en el art. 59 de la Constitución , y la necesidad de 
separar la Administración de la política, según he tenido 
el honor de manifestar.

Dicho esto, voy .á contestar ahora á algunas indica
ciones hechas ayer por los Sres. Calderón y Herce y B u- 
gallal. Es cierto que al decirme si la comisión tendría 
inconveniente en aceptar el recurso á las Audiencias en 
lo relativo á las inclusiones y exclusiones de electores 
indiqué que por mi parte no habría inconveniente; pero 
yo no soy más que un individuo de la comisión, y m is 
dignos compañeros no opinaron lo mismo.

Sabido es que el debate sobre la totalidad ha tenido 
lugar sin que en él se demostrase un gran interés; el del 
título 4.° marchaba del mismo modo; pero nos vimos lle
nos de enmiendas y no nos fué posible atender á su de
tenido exámen como hubiera sido necesario para poder 
resolver sobre ellas. La comisión por el pronto creyó que 
ese recurso que S. SS. deseaban se admitiese no era de 
urgente necesidad, y que bastaba con los establecidos en 
la ley; pero después se ha meditado el asunto, y aun 
cuando á nuestro modo de ver no tiene gran im portan
cia, estamos dispuestos á aceptar el pensam iento, que 
pueden S. SS. formular por medio de una adición si lo 
creen conveniente".

También preguntaba el Sr. Calderón y Herce por qué 
no habíamos concedido á los militares el derecho elec
toral p ara las Diputaciones y Municipios; y debo mani
festar á S. S. que habiéndose dado sólo el carácter de 

‘ elegibles para esos cargos á los vecinos del Municipio, ó 
del distrito provincial en su caso , y partiendo del p r in - ' 
cipio de que todos los electores son elegibles, era u n a ; 
contradicción conceder el derecho electoral á los que no 
son elegibles.

Hizo también S. S. la pregunta de si la comisión en
tiende que las papeletas impresas ó manuscritas que con
tengan lemas ó epígrafes deben considerarse válidas ó 
no; y yó debo decir á S. S. que no afectando eso en nada 
al voto, y significando cuando más ios deseos políticos 
del elector, no pueden declararse nulas, pues no está eso 
prohibido por Ja ley , con tal que sean de un solo color, 
que es lo que se previene, y ya comprenderá S. S. la ra
zón de por qué se exige esto.

Por últim o, preguntaba el Sr. Calderón qué significa 
comisión sin sueldo. Me parece que esto se halla bien 
marcado en el artículo; la comisión se refiere á los des
tinos que tienen señalado sueldo en el presupuesto. •

Creo que no he olvidado ninguna de las observacio
nes presentadas por S. S . , y no quiero molestar más á la 
Cámara.

E l Sr. Marqués de SARDOAL: Después de las expli
caciones dadas por el Sr. Presidente de la comisión, debo 
decir mi opinión sobre lo que ha servido de tema al 
discurso de S. S. No significa esto que haya disidencia 
en la com isión; pero el Sr. Godinez ha-expuesto una 
teoría que, por más que sea personal, puede considerar
se como de todos sus com pañeros, y yo tengo que recti
ficar en este punto.

Ha dicho S. S. que las dietas son el complemento del 
sistema presentado por la comisión; y como esto pudiera 
dar lugar á d udas, debo declarar que la mayoría de la 
comisión no creemos que el coronamiento de nuestro- 
sistema sean las dietas, ni que el principio de la incom
patibilidad absoluta sea consecuencia del texto de la 
Constitución. Si así fuese, equivaldría á declarar la ley 
electoral irreformable como la Constitución del Estado.

Respecto á las d ie tas, puesto que el Sr. Godinez ha 
dado á entender que se halla dispuesto á aceptar cual
quiera enmienda en ese sentido; yo,, una vez que S. S. 
se desliga, al parecer, de las transacciones que todos 

.hemos adoptado, me veré también obligado á aceptar 
cualquiera otra enmienda en sentido restrictivo. Ruego, 
pues, á S. S. que diga si está dispuesto á aceptar lo que 
la comisión acepte y á rechazar lo que esta rechace.

Y por lo que hace á las dietas , no puedo ménos de 
llamar la atención de los Sres. Diputados sobre el efecto 
que pudiera producir imponer al país una nueva carga 
con ese objeto , y sobre si al exigir al contribuyente los 
céntimos adicionales que le correspondieran no le daría
mos motivo para que renegara del Gobierno y del siste
ma que así aumentaba los tributos.

El Sr. g o d i n e z  D fi  p a z :  Pido la palabra.
E l Sr. p r e s i d e n t e :  Dispense V. S., Sr. Godinez. 

Estamos discutiéndola totalidad del título 4.°, y la cues
tión entre dos individuos de la comisión es sobre in ter
pretación de un artículo constitucional é incom pati
bilidades, lo cual está en el-art. 18; la comisión puede- 
retirarlo y procurar ponerse de acuerdo ántes de llegar 
á él, pues la mesa no está en el caso de perm itir un de
bate infructuoso.

El Sr. g o d in e z  d e  p a z : La comisión está unáni
me en el pensamiento que ha traído; lo demás son opi
niones individuales, y yo no hubiera hablado de dietas.....

El Sr. p r e s i d e n t e : S. S. creerá que la comisión 
está de acuerdo; pero después de haber oido al Sr. Mar
qués de Sardoal, yo dejo al juicio del Congreso si la apre
ciación de S. S. es ó no equivocada.

El Sr a l u a r e z  b u g a l l a l  : Ayer tarde, creyen
do interpretar los deseos de todas las fracciones de la 
Cámara, recomendé á la comisión que no dejase de con
signar en la ley el recurso de apelación á las Audien
cias sobre inclusión ó exclusión en las listas eléctorales. 
Tuve ocasión de ver apoyadas mis ideas por el Sr. Mar- 
tos y otros oradores de la Cámara. Atendiendo á esto, la 
comisión me excita á presentar una enmienda al art. 88; 
pero yo considero más acertado que sea ella misma quien 
lo haga después de oir, si lo cree necesario , á los que 
liemos expresado esas opiniones. •

El Sr. g o d in e z  d e  p a z  : La comisión está dis
puesta á retirar el art. 88 para adicionarlo en el sentido 
indicado por el Sr. Bugallal.

El Sr. c a l d e r ó n  y H £R G s: Seré muy breve en 
mis rectificaciones. Siento que la comisión no adicione 
el art. 46 con la enmienda que yo habia propuesto, pues 
aclaraba lo que significa comisión sin sueldo.

Respecto á las papeletas que contengan lemas, creo 
que no serán bastantes las explicaciones del Sr. Godi
n e z , y yo quería que se dijese en la ley que esas pa
peletas serán válidas.

En cuanto á incompatibilidades, yo he consignada 
aquí que no son procedentes las dietas. En efecto, ¿para 
qué son las dietas? Para que vengan aquí los que-carez- 
can de los recursos necesarios para desempeñar este cargo. 
Pues ya hemos visto cómo un modesto obrero ha podido 
dejar su taller y sentarse entre nosotros, y el mismo me
dio puede aplicarse cuando resulte elegido cualquier otro 
ciudadano que se halle en ese mismo caso.

El Sr. g .hK C¡a: Ni ia comisión ni el artículo ha
blan de dietas; lejos de eso, la comisión, como tal, las re
chaza. No sé, por lo tanto, á qué se trata aquí de ellas.

Habiendo hablado tres Sres. Diputados en pro y tres 
en contra, se declaro suficientemente discutida la totali
dad, y se acordó proceder á la discusión de las enm ien
das y votación por artículos.

Se leyeron el art. 4.° y las tres siguientes enmiendas 
al m ism o:

«Los Diputados que suscriben tienen la honra  de pro
poner á la aprobación de las Oórtcs la s iguiente  enmien
da al art.  4.° del proyecto de ley e le c to ra l :

«El art. 4.° se redactará de la m anera siguiente:
«Son electores todos los españoles que habiendo 

cumplido 80 años no se hallen excluidos por alguna do 
las excepciones señaladas en .el-art. 8.°»

«Los Diputados que suscriben proponen á las Cortes 
la aprobación d é la  siguiente enmienda al art. 4.° de la 
ley electoral:

»La redacción del artículo será la siguiente:
«Artículo i.° Son electores todos los españoles ma

yores de edad , ya sean padres ó hijos de familia, consi-



derando la m ayor edad con arreg lo  al art. 176, libro 1.* 
del proyecto de Código civil.»

«Los Diputados que suscriben  suplican a la s  Cortes 
se s irvan  ap robar la sigu ien te  enm ienda al art. d.° de la 
ley  e le c to ra l, redactándole según á continuación se ex
presa:«A rtículo 1.° Son electores todos los españoles m a
yores de edad.»E l Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): Siendo el 
Sr. C ervera au to r de las tres enm iendas que se lian leido, 
s i á  S. S. le parece podría apoyarlas al m ism o tiem po si 
la  com isión no las adm ite.E l Sr. M E N D E Z  v i g o :  La com isión acepta el esp í
r i tu  de la que se r e l i ere  d que los h ijo s de fam ilia  m ayo
res  de años que vivan con sus padres teng an  derecho 
electoral, y conform e á olla redac ta  el artícu lo  de este 
modo: (L ey ó . )
U E l Sr. C E R V E R A : No es ese m i p en sam ien to , que 
yo creí seria aceptado por la com isión. Voy, pues, á sos
ten e r las dos p rim eras enm iendas á .la  vez; y cuando le 
llegue el tu rn o  defenderé tam bién la  te rcera an te  la Cá
m ara  si defin itivam ente la com isión no la  adm ite.

No es, señores, un  m óvil de partido  el que me lleva á  
defender las enm iendas que he  presentado, pues aunque 
es opinión genera l que la  rebaja  de la  edad de los electo
res favorece á  los republicanos, yo creo que esa rebaja se 
fu n d a  en un  g ran  princip io  de ju stic ia  y de conveniencia 
p a ra  todos.

Los derechos políticos, uno de los cuales, y  el funda
m en tal, es el sufragio un iversal, es com pletam ente legis- 
lable, si b ien  con el crite rio  dem ocrático que tienen todos 
los partidos en esta Cám ara, al cual hay  que atem perarse 
p a ra  fijar la edad en que deben en tra r  en el ejercicio de 
ese derecho los ciudadanos. Y, señ o res, darem os pocas 
p ruebas de dem ócratas si redactam os el a rtícu lo  con a r 
reglo  al sistem a doctrinario  que h asta  aquí ha  prevale
cido, y dejando lugar á dudas y abusos en la práctica.

A los £0 años se exige ai joven u n a  de las cargas 
m ás pesadas, la  contribución de sangre; se le q u in ta ,  y 
se le pide tal vez h as ta  la v ida para  defender la patria . 
E sto  por lo que hace al desarrollo físico del hom bre; en 
cuanto  á su desarrollo m oral é in te le c tu a l, ya el Có
digo p en a l, tratándose del m ayor de nueve y m enor 
de lo  años, supone que puede h aber obrado con d iscer
n im iento; y de 15 á 18 le exige responsabilidad crim inal, 
si bien aplicándole siem pre la  pena in ferio r correspon
dí en al delito que cometa. Tenemos, pues, que á  los 20 
años al ciudadano español se le considera con el desar
rollo  físico suficiente para em puñar las arm as en defensa 
de la  p a t r ia , y es crim inalm ente responsable de todos 
su s  actos, por m ás que no se le dan todavía derechos ci
v iles hasta los 2o años. Y téngase en*cuenta, sin em b ar
go, que hay  provincias en E spaña en que la m ayor edad 
es á los 21.A hora bien : ¿qué espíritu  debe presid ir á esta le y , y 
p rincipalm ente en el art. l . #, que consigna el derecho 
electoral? No debe ser traslad ar aquí sencillam ente el 
a rtícu lo  16 de la C o n stitu c ió n ; el crite rio  que debe 
gu iarnos ya lo indicó  ayer el Sr. R iv e ro , y  es el de des
a rro lla r  en las leyes orgánicas los princip ios constitucio 
nales de la m anera m ás la ta  posible.

¿ Qué os proponéis con ap arta r de las u rnas electora
les á los españoles de 20 á 2o años ? ¿ Tem eis el sufragio  
á  esa edad ? Pues de 20 á 25 años se en cuen tran  hoy 
u n a  m u ltitu d  de jóvenes con m ás instrucción  que m u 
chos , en tre  la gente cam pesina , m ayores de 2o á quie
nes concedéis derecho electoral. A dem ás que el que sea 
ignoran te  por falta de in stru cc ió n  á los 25 añ o s , no lo 
es m énos que lo era  á los 20, y lo será á  los 30. Si lo que 
aq u í se.qu iere es h u ir  de d e te rm inar la  edad , yo diré 
que precisam ente era necesario d eterm inarla  para ev ita r 
in te rp re tac io n es, y porque las leyes cuanto  m ás te rm i
n an tes  son m ás respetadas.

Y si al que tiene que dar h asta  su ex is tencia al E s ta 
do por la q u in ta  y es responsable crim in a lm en te  de sus 
actos le negáis el derecho e le c to ra l, com etéis un a  in ju s 
tic ia , porque no se concibe que se im pongan deberes 
sin otorgar derechos. Por o tra  parte  el m ayor núm ero 
de los jóvenes han concluido su ca rre ra  á los 21 años, y 
estando en capacidad de defender á  un  reo y de velar por 
la  vida de sus sem ejan tes , resu lta  que carecen de dere
cho electoral por no estar en el pleno goce de sus dere
chos civiles.

Yo qu isiera oir siqu iera cuándo se obtienen esos de
rechos, ó que se dijese que gozan derecho electoral los 
españoles a l a  m ayor edad. E ntonces yo re tira ría  las en
m iendas que estoy defendiendo, pues tengo entendido 
que en la reform a del libro  1.° del Código civil se fija 
la  m ayor edad á los 21 años.

Sin em b a rg o , como ese proyecto fué re tirad o  y no es 
posible que podamos d iscu tirlo , insisto  en que aqu í se 
lije la época de usar de ese derecho e lec to ra l, señalando 
la  edad de m anera que no quede lu g ar á dudas n i in te r 
pretaciones.

Y me siento esperando confiado el fallo de la Cám ara 
si la com isión no acep tara las en m iendas, porque lo que 
propongo se funda en los m ás estric tos princip ios de 
im parcialidad y ju sticia .

E l Sr. M E N D E Z  V I G O : E l Sr. Cervera h a  insistido  
en que en la comisión ha habido d u d a , m iedo ó v ag u e
dad para  declarar la edad en que pueden com enzar á h a 
cer uso de su derecho los electores. Y no com prendo et 
cargo de S. S., cuando la com isión consigna claram ente 
que todo español que se halle en posesión de sus dere
chos civiles puede y debe ser elector. Pero la cuestión 
que presenta el Sr. C ervera es de tal im p o rta n c ia , que 
los que creíam os que el desiderátum  de esos señores en 
este punto era el sufragio un iversal, nos encontram os 
a h o ra  con que hay que d iscutir sobre los lím ites de ese 
d e re c h o , pues por las consideraciones que h a  expuesto 
S. S. hab rá  en adelante que d iscu tir  si hasta  los n iños 
de nueve años pueden tener derecho electoral.

E s moda, señoras, achacar á las personas que defen
demos desde m uy an tiguo  principios constitucionales 
c ierta  tendencia reaccionaria en cuanto  ai sufragio elec
toral; y yo debo decir que si bien por el sistem a do tra n 
sacción adoptado en las cuestiones que pu d ieran  ser ob
je to  de apreciación d iferente hem os aceptado ese su fra 
gio en su aplicación m ás lata, hay  m ucho que esperar 
de la experiencia antes de resolver si podrá o no ser 
duradero.

N osotros le hem os aceptado lcalm ente, y  deseam os 
que pueda irse ensanchando en el sen tido  que indica el 
Sr. Cervera á m edida que h aya m ás instrucción  en el

país; pero yo por m i parte tem o que el sufragio un iver~  
sal pueda desacred itarse y d eja r de ex istir por los ab u 
sos que se com etan , queriendo  las m inorías im ponerse 
á  las m ayorías por m edios tu rb u len to s y de presión 
•o n s ta n te . Sin em bargo, si por el con trario  todos lo e je r
citam os con prudencia y sin vejar los derechos de otros, 
en tónces el sufragio un iversal podrá tene r la perm anen
cia que yo sinceram ente deseo.E stud iem os la h is to ria  constitucional de o tros países, 
y verem os que en ellos los progresos son m ás lentos; 
pero tam bién m ás seguros que a q u í , donde siem pre he
m os querido dar saltos v io lentos que ojalá no tengam os 
que desandarlos.P o r e s o , defensor yo siem pre de lo que he creído v e r
dadero progreso, he adm itido en ocasiones rebaja  del 
cen so , y aun me parece que habiéndose hecho esa rebaja 
g radualm ente hasta  llegar al m ás ínfimo co n tribuyen te  
y luego á la clase proletaria , hab riam os en algunos años 
podido llegar ai sufragio un iversal. No h a  sido a s í ; pero 
sin  em b arg o , yo he aceptado lealm ente la novedad esta
blecida.E s m oda tam bién en el dia lo que se llam a elem en
to dem ocrático , y bueno es que se en tienda por los fla
m antes apóstoles que la  dem ocracia está en carnada en 
las costum bres de E spaña hace algunos siglos desde la  
época de Oisneros.

L a co m isión , p u e s , al redactar este artícu lo  h a  cum 
plido y acatado el precepto co n s titu c io n a l, consignando 
de una m anera clara y precisa quiénes son los que tie 
nen derecho electoral con arreg lo  á esta ley.

E l Sr. c e r v e r a  : Si no tu v iera  en cu en ta  la  proce
dencia po lítica del ind iv iduo  de la com isión que acaba 
de hacer uso de la palabra, quizá m is caliílcacioncs fue
ran  algo duras, porque lo que h a  m anifestado el Sr. Mén
dez Vigo revela que la dem ocracia en a lgunas fracciones 
de la  C ám ara está m ás en la lengua que eñ el corazón, y 
la  verdad es que S. S. d em uestra  que no acep ta el su fra 
gio un iversal.H a sostenido el Sr. Mendez Vigo que este sufragio 
debe lim itarse.-N o he dicho yo o tra  co sa , pero q u erien 
do que arranque de los lím ites de la legislación esta 
blecida.Oree S. S. que el artícu lo  está bien c l a r o ; pero lo 
cierto es que no se sabe exactam ente cuándo se ha llan  
los españoles en el pleno goce de sus derechos.

P o r lo d e m á s , yo no adm ito que el sufragio  u n iv er
sal pueda peligrar, como h a dado á en tender el Sr. M en
dez Vigo.

E l Sr. M E N D E Z  V IG O : H a supuesto  el Sr. C ervera 
que yo no aceptaba el sufragio u n iv e rsa l, y necesito  de
c irle  que h ay  aseveraciones que no se deben hacer aquí, 
porque no se puede suponer que no acepte uno  aquello 
que propone bajo su firm a.

Lo que he dicho respecto del sufragio  h a  sido que si 
no se gu ard a  el respeto  debido al ejercicio del derecho 
electoral; si las m in o rías  qu isie ran  im ponerse con actos 
vandálicos que h ic ieran  im posible el ejercicio de ese de
recho  á la inm ensa m ayoría  de ciudadanos pacíficos, 
entónces el sufragio u n iversal no podrá ac lim atarse  en 
España. No exponer estas verdades con franqueza se ria  
eng añ ar al país.

P rocediéndose á  vo tar nom inalm cnte la  p rim era  e n 
m ien da , fué desechada por 82 votos co n tra  29 en esta  
fo rm a :

Señores que d ijeron no :
R iu s.—R ivero  (D. N ico lás).-- F iguero la . — Moret. — 

E ch eg aray .—B eranger.—Cisneros. — Nuñez de A rce.— 
Barca.—G arcía B riz .—Calderón y H erce.— A lcalá Zam o
ra  (D. L uis).—M ilans del B osch.— Silvela (D. F ran c is
co).—Ortiz de P inedo.— V illalobos.—Carballo. —R ivero  
(D. F rancisco).—O rtiz de Z arate.— Rom ero O rtiz.—Igual 
y  Cano. —Coronel y O rtiz.—C arrillo .—O rozco.— N ieu- 
la n t .— Perez C antalapiedra. — Delgado Pastor. — B ala- 
g u er.—Godinez de Paz.—C antero .—F u e n te  A lcá za r.— 
González A legre.—G arcía (D, D iego).—Mendez V igo.— 
De P ed ro .—Diez Jub ite ro .— M arqués de San ta  C ruz de 
A g u irre .—V alera.— León y L lerena. — A lvarez Borbo
lla .—Gom is.—Peset.— N avarro  y Oclioteco.—R eig .—P a -  
rad ela .—Alvarez (D. Cirilo).— M arqués de Sardoal.— F e r
nandez L lam azares.— López R u iz .— M oreno N ieto .—D u
que de T etuan .— Sandoval.—P u ig .— M achicote.—Jo n to - 
ya. — Suarez Inclán . — González M arrón. — Sancho.— 
V ado.—A lvarez B ugallal.—R ivero  (D. José V icente).— 
R om ero Robledo.— M arquina.—Salazar y  M azarredo.— 
L asala. — Chacón. — H erraiz. — M erelles. — V idal.—R íos 
Rosas. — López de A yala.—Eraso. — Toscano.— S aav c- 
d ra .—León y M edina.—Becerra (D. M anuel).— E stra d a .— 
Delgado (D. Justo).—F e rra tg e s .—A lcalá Zam ora (Don 
José).—S antiago .—Sr. V icepresidente (García Gómez).

T o ta l, 82.
Señores que d ijeron  si:
Sánchez R uano.— García Ruiz (D. E ugen io ).— Paul y 

P ieard o .—Soler y P lá.—R ebullida.—G uzm an (Santa Mar
ta).—Benot.—M aisonnave.— B arcia.— Salm erón.— Moreno 
Rodríguez.—A lsina. — F e rre r  y Garcés. — P í y Margall.— 
B ové.—A lcantú .—Iio b ert.—S a n ta m a ría .—R ubio  (D. F e
derico). — Hidalgo. — Cervera. — Com pte.— Pico D om ín
guez.—Guzm an y M anrique.—G arcía López.— G astón .— 
F ig ueras .—V illanueva.—F o n tanals.

T o ta l, 29.
Igualm ente fué desechada la segunda enm ienda.
L eida la tercera , en que se proponia que fueran e lec

to res  todos los españoles m ayores de edad, dijo
E l Sr. c e r v e r a : La com isión se ha servido acep - 

har «1 esp íritu  de la enm ienda; la d iferencia estrib a  en la 
m anera de red ac tar el artícu lo , puesto que la com isión 
insiste en referirse á los que se hallen  en el pleno goce 
de los derechos c iv ile s , y nosotros deseam os ac la ra r  esto 
d iciendo que son electores todos los españoles m ayores 
de edad, sin p re juzgar esta cuestión  que por m i parte  
dejo á los ju risconsu ltos, á cuyo su p erio r c rite rio  som eto 
el mió. ;

E l Sr. M arqués de S&RDOA&: L a com isión h a  exp li
cado ya cómo debe in te rp re ta rse  este artículo ; así que yo 
no puedo h acer m ás que rep e tir  lo que se ha dicho por 
o tros ind iv iduos de la com isión. Si el artícu lo  se tom ara  
al pié de la  le tra , puede que el cuerpo electo ral quedase 
reducido á un  núm ero  tan  exiguo como el que existia 
a n te r io rm e n te ; pero no es este el esp íritu  del artículo, 
sino que debe entenderse que en el pleno goce de su de
recho e s tán  todos aquellos que hayan  llegado á la m ayor

edad, aun cuando sigan sujetos á la potestad de sus padres.
L a com isión, por tanto , acepta "el espíritu  de la e n 

m ienda ; pero no puede ad m itir  la  red acc ió n , porque 
daría  lu g ar á conflictos, toda vez q u e , según la legisla
ción c a s te l la n a , la m ayor edad se fija á los 2o años, y 
según las legislaciones de o tras prov incias se establece 
á  los 20.

Aceptando, pues, el esp íritu  de la enm ienda, quedará 
el artícu lo  redactado en estos térm inos: «Son electores 
todos los españoles que se hallen  en el pleno goce de sus 
derechos civ iles, y los hijos legítim os de esto s, m ayores 
de edad con arreglo  á la  legislación castellana.»

E l Sr. c e r v e r a : Según se h a  servido m an ifestar 
el Sr. M arqués de S a rd o a l, el artícu lo  conform e se h a 
llaba redactado apénas d aría  un cuerpo electoral como 
el an terior, y esto ju stam en te  es lo que tra tab a  yo de 
im pedir con m is en m ien d as , porque no quiero  que quede 
tan  reducido.

L a m ayor edad, en efecto, varía  en d iferentes p ro v in 
cias; pero yo me refería  en esto á lo que el Código civil 
de te rm in ara  para todas ellas.

Reconozco que algo se h a  adelan tado  con la  nueva 
redacción; pero si se da derecho electoral á los h ijos le 
gítim os m ayores de edad, ¿por qué no dársele tam bién á 
los h ijos naturales?

E l Sr. Marqués de s a r d o a l :. L a com isión está  con
form e en re tira r la palabra legítimos.

E l Sr. c e r v e r a : A un cuando todavía no están  sa 
tisfechos por completo m is deseos, re tiro  la enm ienda.

E n  seguida fué aprobado el a rt. l.°, redactado en estos 
térm inos: «Son electores todos los españoles que se h a 
llen en el pleno goce de sus derechos civiles, y los h ijos 
de estos que sean m ayores de edad con arreglo  á la le
gislación de Castilla.

Igua lm en te  fué aprobado el art. 2.*
Leido el 3.°, dijo
E l Sr. M arqués de SA R D O A L : E ste  capítulo está tex 

tualm en te  copiado de la C onstitución, y  pudiera ah o rra r
se tiem po excusando u n a  nueva votación.

El Sr. g i l  V í r s e d a : Los artícu los de este nuevo 
capítulo están  en efecto tom ados de la C onstitución ; pero 
como no se h a fijado el p rocedim iento  p ara  form ar las 
listas de los m ayores con tribuyen tes á que se refiere e l 
artícu lo  3.°, debo m anifestar á la C ám ara que la com isión 
se reserva hacer esto por m edio de a rtícu los adicionales 
y de uno transito rio .

Sin m ás discusión fué aprobado el a rt. 3.*, así como 
los sigu ien tes hasta  el 7.® inclusive.

Leido el 8.°, se dió cu en ta  de la  sigu ien te enm ienda: 
«Pedimos á las Cortes se s irvan  m odificar el a r tíc u 

lo 8.® del proyecto de ley electoral en esta fo rm a :
«Art. 8.® Tampoco podrán ser elegidos para  n in guno  

de los cargos á que se refiere el artícu lo  an te rio r: 
d.° Los con tra tis tas  y sus fiadores de obras y serv i

cios públicos que se paguen con fondos del E s tad o , pro
vinciales y m un icipales, y asim ism o los adm inistradores 
de d ichas obras y servicios.

2.° Los recaudadores de contribuciones y sus fiadores.
3.° Los deudores al Estado que lo sean por cualqu ier 

clase de contrato .
T.° Los deudores en concepto de segundos co n trib u 

yentes, los fiadores y m ancom unados en am bos casos, los 
que reciban sueldo de la p ro v in c ia , y todos los dem ás 
com prendidos en los casos l . #, 2.#, 3.*, V  y 5.° del a rt. 23 
de la ley provincial.

E n  cua lqu ier tiem po en q u e , después de la elección, 
un electo adquiera alguna de las cualidades expresadas, 
la incapacidad que cada u na de ellas lleva consigo pro
ducirá  su  efecto, y aquel en quien  se halle perderá in m e
d iatam ente el cargo.»

»Palacio de las Cortes 5 de A bril de 1870.=Telesforo 
Montejo y R o b led o .=  Joaquín S an ch o .= A n to n io  Jesús de 
San t ía g o .=  Eulogio E ra so .=  Francisco  Ruiz Z o rr illa .=  
M. Diez" de U lzu rru n .= Jo sé  Alvarez de Sotom ayor.*

E l Sr. f u e n t e  A LC Á ZA R : La enm ienda que acaba 
de leerse sólo in troduce una m odificación de m étodo, y 
la com isión no tiene inconvenien te en acep ta rla  com o 
artículo  8.°E n  este concepto fué ap ro b ad a , así como el a rt. 9.° 

Suspendida esta discusión , obtuvo 4a palab ra y dijo 
E l Sr. M inistro de u l t r a m a r  ^ Tengo la satisfac

ción de poder leer á la C ám ara el te legram a que el Go
bierno  acaba de recib ir del C apitán general de la isla de 
Cuba, y que dice a s í :

«N ueva-Y ork  6. — M adrid. — M inistros G u erra , U l
tram a r.— M adrid.— Mi plan h a  dado excelentes re su lta 
dos. Rebeldes com pletam ente dispersos. P resen tados en 
todas partes. Con ellos se form an com pañías de v o lu n 
ta rios en Cascorro y Sibanicú . Reconocida s ie rra  de Ma- 
jaza, y m uertos tres cabecillas. General am ericano Jordán 
se em barcó. Insurrección m oralm ente term inada. Creo 
lo estará  m uy p ron to  de h e c h o .=  C ab alle ro .=  P u e rto -  
P ríncipe  3 de Abril.»

P a ra  que la C ám ara juzgue de la im portancia  de esta 
noticia y pueda com prender todo el valor que le da el 
G obierno, dejaré sobre la m esa un m apa de la isla de 
C uba, por el 'c u a l se com prenderá la  trascendencia  del 
despacho.L a in su rrecc ió n , que nació cási en el cen tro  conside
rando  la ex tensión  de la isla de extrem o á extrem o, llegó 
á ocupar el centro  del te rrito rio  , y los departam entos 
extrem os quedaron  com pletam ente a is la d o s ; de modo 
que desde el foco co n stan te , por m edio de los to rre n te 
ras y b a r ra n c o s , los insu rrectos burlaban  las tropas y 
pasaban de un  lado á otro. '

Eli G eneral Caballero de R odas, com prendiendo la 
necesidad de hacer un m ovim iento  definitivo, se puso al 
fren te de las tro p as , y en los ú ltim os dias del mes de 
Marzo salió de la H abana y m archó á P u erto -P rín c ipe , 
consiguiendo ocupar ese cen tro  y poner en com unica
ción toda la isla de extrem o á extrem o. Así ha consegu i
do a rro ja r  á los insu rrectos sobre las co stas , que v ig ila
das por las cañoneras conclu irán  con ellos.

A m ás de esto , hay  en el despacho unas palabras 
cuyo v a lo r apreciará la Cám ara. Con los rebeldes pre
sentados el General arm a partidas que han do volver la 
paz á aquel país, lo cual quiere decir que la  in surrección  
ha  term inado.

E l Gobierno, al dar esta noticia, creería  no cum plir 
con su m isión si no d ijera que la revolución, que ha 
tenido que lu ch ar con esos inm ensos obstáculos al otro 
lado de los m ares, cuenta con este dia do gloria , y la os
cu ra  m an ch a que en un. princip io  liabia aparecido se ha 
convertido  en brillante estrella.

E l Sr. S A L A 2 A R  ?  M A Z A R R E D O  : P uesto  que no 
se presen ta  n inguna proposición como se h ab ia  a n u n c ia 
do, creo ser in té rp rete  del pueblo español y de sus rep re 
sen tan tes  enviando el parabién  al digno C apitán general 
de la isla  de Cuba, y la expresión de los sen tim ien tos 
de g ra titu d  de la  Cám ara y de E spaña toda al ejército , á 
los vo lun tarios y á la m arin a , todos decididos y fieles, 
que h an  correspondido á la confianza que en ellos ten ia  
esta  nación m agnánim a que en m edio de sus tr ib u lac io 
nes, después de u n  período constituyente tan largo como 
el que llevam os desde 1868, h a  sacado fuerzas de flaqueza 
y ha enviado en pocos meses á aquella  isla 42.000 hom 
bres para dejar in tacta , como lo h a  conseguido, g racias á 
los esfuerzos de aquellos v a lie n te s , la bandera española, 
y para sacar incólum es los in te reses de la patria.

AEl Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (García Gómez): No h a 
biéndose presentado n in g u n a  p roposic ión , la Cám ara no 
puede tom ar acuerdo alguno. Pero siendo el te légram a 
de la im portancia que h a  oido la A sam blea, y trayendo 
tan  g ra tas  nuevas , se va á p reg u n tar á la C ám ara si ha 
oido con satisfacción el referido despacho y las palabras 
del Sr. M inistro de U ltram ar.

E l Sr. U L L O a  (D. A u g u sto ): Pido que la  p reg u n ta  
sea ex tensiva  tam bién  á las palabras que acaba de p ro 
n u n c ia r el Sr. Salazar y  M azarredo.

E l Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (G arcía Gómez): Se h a  
presentado á la m esa u n a  proposición de que se va á dar - 
cuen ta.

Leida por el Sr. Secretario  R iu s , dccia a s í :
«Pedim os á las C ortes C onstituyen tes se sirvan  d e 

clarar que han  oido con viva satisfacción y profundo en 
tusiasm o  las no tic ias que acaba de trasm itirle s  el señor 
M inistro de U ltram ar, y que tan to  el G eneral en jefe 
como el ejército  de m ar y tie rra  y los vo lun tarios de Cu
ba han  merecido bien de la patria.»

«Palacio de las Cortes 6 de A bril de 1 8 7 0 .= S atu rn in o  
A lvarez Bugallal.== Pedro Mata. =  Servando R uiz G o- 
m ez.=B onifacio  de B la s .= N av a rro  y R o d rig o .= R afae l 
P r ie to .= Ju lia n  G arcía San Miguel.»

E n  su  apoyo dijo
El Sr. m a t a : No vayais á  creer que tra te  de p ro 

n u n c ia r  un  discurso  p ara  ju stificar esta proposición. 
A quí no se necesita  m ás que d irig irse  al sen tim ien to . 
Todos habéis oido con satisfacción lo que se refiere en 
ese despacho , y por lo m ism o seria  reb a ja r la  im p o rtan 
cia de este asun to  detenerse á dem ostrar que son hijos 
dignos de la pa tria  todos los que han  co n tribu ido  á éste 
glorioso triunfo. A p e lo , p u e s , á vuestro  co razó n , á v u es
tro  sen tim ien to , y para esto no se n ecesitan  razo n es, no 
se necesita  m ás que sen tir.

Concluyo, por tanto , pidiendo que aprobéis esa pro
posición.

Así so hizo en votación nom inal por los 472 señores 
que h ab ia  presentes, y que eran  los sigu ien tes:

Señores que d ijeron s í :
L lano y Pérsi. — Sánchez R u ano .—R iu s .—F ig u e ro 

la .— Rivero (D. N icolás).—E ch eg aray .—Sagasta (Ü. P rá 
xedes).— Moret.—B eranger. — Cisneros. —  P era lta . — Mi
lans del Bosch.—Izquierdo.— Peset.—Calderón y H erce.— 
Ortiz y Casado.—Dam ato.— A lcalá Zam ora (D. L u is ) .— 
M arqués de la Vega de A rm ijo.— Diez U lzu rru n .—Alva* 
rez B u g a lla l—V idal.—Vázquez C u rie l.— Sancho .— Vil— 
dósola. — Bueno ( D. Ju an  A ndrés).—Sánchez B o rgue- 
11a.—Sagasta (D. Pedro).— Vado.— O rtiz de Z árate .— E che
v e rría .— V illalobos.—Isasi.—M oliní.— R ivero  (D. F ra n 
cisco).— Ñ ieu lan t.—Madoz.—Ruiz Z orrilla  ( D. F ra n c is 
co).—Vi nader.—Reig. —  N avarro  y R odrigo. — E raso — 
Godinez de Paz.—U lloa(D . A gusto).—D uque de T e tu a n .— 
Rom ero O rtiz.— Barca.— M arqués de Sardoal.— F e rn a n 
dez V allin .— Márcos Calleja.— Coronel y O rtiz.—M ontejo.- 
M ontero T elinge.— M osquera.— R ib er.—R odríguez (Don 
G abriel).—C ascajares.—C arrillo .—Salazar y M azarredo.— 
L a s a la — E scoriaza.— Baeza. —Iranzo. — Igual y Cano.— 
E sp añ a .—Palau  (D. A ntonio).—B añon .—G arcía San Mi
guel.—Silvela (D. F rancisco).—G arcía Gómez.—González 
M arrón.—F o n tan a ls .—V illavicencio.— M arqués de P e ra 
les.— G rande.—N av arro  y O clioteco.—Masa.— M aisonna
ve.—O rtiz de Pinedo.—G arcía Ruiz (D. E u g en io )— P a s
cual.—G arcía (D. Diego).— Gil V írseda.—González A le
g re .—O ria .—F u en te  A lcázar.— Moreno N ieto .— Mendez 
Vigo.— P aradela .— Santiago .— P rie to .— Diaz C aneja — 
Monte verde. —Ruiz Góm ez.—De Blas.— R iestra .—E stra 
d a .—F erra tg es.— M uñiz.—De P edro .—H erreros de T eja
da.— R ivero (D. José V icente).— B alaguer.—G arcía B riz.— 
Me#ía y E lo la .—H erraiz.—Coll y M oncasi.—A rd an áz .— 
Fernandez de las Cuevas. -M oreno R odríguez.—Palou y 
Coll.—Toro y Moya.—Gomis.—Jalón.— G arcía de Q ue- 
sada. — V illanueva. — Cervera. — A lcantú. — T oscano.— 
S an to n ja .— Capdepon.— Merelo. — Ory. —  V alera.— Guz
m an y M an riq u e .—Moreno R odríguez.—Saavedra.—A l
varez Sotom ayor. — Madrazo. — Itosell. — M artínez R i- 
c a rt.— F ernandez L lam azares.—C hacón .—Topete.—C ar- 
bailo.—A lvarez Borbolla.— Diez Ju b ite ro .—M arqués de 
la E speranza .—R íos R osas.—López de A yala.—Suarez 
Inc lán .— Posada H errera .—Soler y P lá .— M arqués de F i-  
gueroa.—Paul y P ieardo.—F ig u e ra s .—F e rre r  y G arcés.— 
R ubio (D. Federico).— M ata.— Sandoval.— Moya.—Gon
zález Olivares. —B enot.— R obert.—Jontoya.—R ubio  Ca
parros. —Bueno y Gómez.—S orn í.—O ontreras.—M artes.— 
Muñoz de Sepúlveda.—González E n cin as .—Orozco.—Ba
llestero .— Delgado.—Gáston. — R odríguez P in illa . —Cal 
deron C ollan tcs.—R odríguez (D. V icente).—P ad ia l.—A l
calá Z am ora (D. José).—Sr. P resid en te .

Total, 472.
E l Sr. M inistro de ULTRATUAH : E l G obierno tendre 

u n a  g ran  satisfacción en tra sm itir  al Capitán general de 
Cuba la votación do la C ám ara, que seguram en te  no le 
h a  verificado sólo para que se sepa en la P en ín su la , sinc 
para que pueda co n trib u ir en Cuba á a len ta r  el espíritu 
de los que defienden nuestro  pabellón.

P rév ia  la op o rtu n a  p re g u n ta , y con m otivo de tenei 
que reun irse  varias com isiones, las C ortes acordaron  nc ce leb rar sesión á la noche.

Se leyeron por p rim era  vez y pasaron á la com isión 
varias enm iendas al proyecto de ley electoral.

E l Sr. p r e s i d e n t e  : O rden del dia para  m añana 
E n la sesión de la tarde , co n tinuación  de la d iscusión 
pendien te sobre la ley e lec to ra l; y en la sesión de la no 
che , d iscusión del d ictam en au to rizando  la publicación 
como leyes de los proyectos de G racia y Justic ia .

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis y inedia.

ANUNCIOS NO OFICIALES.

Gu i a  d e  f o r a s t e r o s  p a r a  e l  a ñ o  1 8 7 0 . — s e  h a l l a
de venta en el despacho de libros de la Im

prenta Nacional á los precios siguientes:
Eses. Mils .

Encuadernación en terciopelo  20________ ______ en se d a .................. 12____________ __ en tafilete   6_______ _______ _ en te la ....................  4:600___________ ____ en bradel............... 3‘600
En provincias podrán dirigirse los pedidos 

por conducto de los Sres. Jefes de Comunica
ciones.

Ar r e n d a m i e n t o  d e  p a s t o s . —s e  a r r i e n d a n
por año los cuarte les Sapo y Pascual Domingo, s i

tos en Campo Azálvaro, provincia de Segovia, ju r isd ic 
ción de V illacastin , los que tienen  ab u n d an tes  pastos y 
m uy  buenos encerraderos.

L a cab ida de cada uno, el precio y condiciones de a r
riendo  están  de m anifiesto en esta  capital, calle de R e la 
to re s , núm . 7, cu a rto  segundo, y en V illacastin  en casa 
de D. P edro  Coca. X —659—4

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  i m p o s i c i ó n ,  a d m i 
n istrac ion  y cobranza de la Contr ibución ind us tr ia l , 

con las Tari fas 'y  modelos que le son a d ju n to s , aprobado 
por decreto de 20 de Marzo de 4870.— Édicion oficial.

Se vende á 6 rs. en la p o rte ría  de la  D irección gene
ral de C ontribuciones y en todas las de las A d m in istra 
ciones económ icas de las provincias. X —682—5

F e r r o - c a r r i l  d e  u t r e r a  á  m o r o n . —v e n 
ta  de este cam ino de h ie rro  en v ir tu d  de providencia 

acordada por el T ribuna l de la C ancille ría  de L ondres, 
con arreg lo  á las leyes de 4862 y 1867, en la p arte  re la 
tiv a  á la  Compañía l im itada  del ferro-carril  de Utrera á 
Moron.

E ste  cam ino está enclavado en la  p rov incia de Sevi
l la , ju risd icc ión  de Moron, y tiene g ran  v a lo r é im por
tancia.Los Sres. N orton, T ris t , W atn ey  y com pañía ponen 
en ven ta  p ú b lica  en el m artillo  de T o k en h o u sey a rd , en 
Londres, el v iernes 29 de A bril próxim o, á las dos de la  
tarde en p u n to , por p rov idencia del alto  T rib u n a l do la 
C ancillería de L ondres y con aprobación  del Juez com 
petente, an te cuya au to ridad  se siguen  los autos, el ferro
carril  de Utrera á Moro t i , s ituado  en la p ro v in c ia  de Se- 
xilla, ju risd icc ión  de Moron, com prendiendo  todas las lo
com otoras con todo el m ateria l fijo y m ovible que le per
tenece. L a v ia  fé rrea  m ide u n a  d is tan c ia  de u n as 24 
m illas, con ram al á  la línea de Sevilla y Cádiz desde la 
estación de U tre ra , donde se une con este, te rm in an do  en 
M oron. Su propiedad da derecho á una concesión del Go
bierno español y á u n a  subvención de lib ras  esterlinas 
4.400, o se a n  44.000 escudos anuales, pagaderos por los 
A y un tam ien to s de U tre ra  y Moron respectivam ente.

L as personas que conocen este fe rro -c a rril saben bien 
que con u n a  acertad a  explotación no puede m énos de 
ren d ir  beneficios considerables , habiérfdose ya recibido 
proposiciones p ara  a rre n d a r esta línea  por lib ras 2.100, ó 
sean 21.000 escudos anuales, d u ra n te  los cinco prim eros 
años, y 31.500 escudos después de esta época, sin  inclu ir 
las subvenciones que le pertenecen.,

E n  v ir tu d  de ciertos convenios o torgados respec tiva
m ente con fechas de 21 de D iciem bre de 1866 y 30 de 
Agosto de 1867, la Com pañía del fe rro -carril de Ú trera  y 
Moron ha resuelto  exp lo ta r con todo el m ateria l y per
sonal necesario  para que el servicio nad a  deje que desear 
la línea de U tre ra  á  O suna ( que es un  ram al de aquel 
fe rro -c a rr il) , p roponiéndose e jecu ta r todas las obras ne
cesarias al buen estado del cam ino, recib iendo  y pagan
do todo lo que co rresponda al trasporte  de m ercancías y 
viajeros por la línea de U tre ra  á O su n a , m ed ian te  abo
no á los concesionarios de la línea de O suna de la  m itad 
de los ingresos to tales sin  n in g u n a  re d u c c ió n , cuyo pago 
se verificará d en tro  de los 15 dias de cada m es.

L a persona ó personas que adquieran  el fe rro -ca rril 
de U tre ra  y Moron lo h a rán  som etiéndose á  los derechos 
y obligaciones que im pongan las leyes de E sp añ a  y sean 
referen tes ó afecten á cada lín ea , y se saca á  púb lica l i 
citación con todas sus subvenciones y p riv ileg ios, depen
dencias , m ateria l fijo y m ovible &c. &c., según in v e n ta rio  
fecha 30 de Jun io  de 4869, cuya copia acom paña al p liego 
de condiciones, el cual se facilita im preso y g ra tis  á  la s  
personas que lo soliciten  dirig iéndose á los Sres. H o u g h -  
ton  and W ra g g , núm . 4 5 , á  St. H elen’s-place; L o ndres 
E. 0 . ( Abogados del sind icato  de la  liq u id a c ió n ); ó á 
H enry  G hatteris , E sq u are , liqu idador o fic ia l, núm . 4, 
G resham  b u ild in g s , B a s in g lia l ls t r e e t , L ondres ; y por 
ú ltim o, á los Sres. N o rto n , T r is t ,  W atn ey  y compañía* 
nú m ero  62, Oíd Broad S t r e e t , L ondres E . Ó.

X —553— 4

R e g l a m e n t o  d e  l a  a d m i n i s t r a c i ó n  E c o 
nóm ica p ro v in c ia l— E dición  oficial.—Se vende en el 
despacho de lib ros de la  Im p ren ta  N ac io n a l, á  peseta cada e jem plar.
Los pedidos de las p rov inc ias pueden  h acerse  al mis

mo precio por m edio de ios Jefes de la s  Secciones de Com unicaciones.

COLECCION L EG ISL A T IV A  DE E S P A Ñ A .- E D I 
cion oficial.—E l torno del ín d ice  cronológico  de di

cha o b ra , que com prende las le y e s , d ec re to s , reales or
nes y c ircu la re s  de in terés g en e ra l, pub licadas desde 4.' 
de E n ero  de 1846 á 31 de D iciem bre de 4860, se h a lla  de 
v en ta  en la  p o rtería  del M inisterio  de G racia y Justic ia  
á 3 escudos (30 rs. vn.) cada e jem plar.

SANTOS DEL DIA.

San  E p i fa n io , Obispo; S an  Ciríaco y  San  Peluso , 
m ártires ,  y  el beato Hermán.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones  meteorológicas  del d ia  6 de A br i l  de 1870.

ALTUHAd e l b a r ó -  t e m p e r a t u r a  
m o t m r o  Y  h u m e d a d  d e lm e t r o  r e -  J . dir ec c ió n  estado

HORAS. d “ cirta a ^o y e n  termómetro y  clase de l  v ien to , del cielo.mi i í m e-  ....... ■—■■■..  
t r o s .  seco, huin.®

6 m. *.  708,32 7o,2 5° ,8 E. S. E . . I f i r isa . . C .° , l lov .a
9 i d . . .  708,58 9°,9 8 \ 1  E. S. E . .  I d e m .  . Idem id.

4 2 d ia .  707,89 13°,0 9o ,9 E. S. E . . ' l d e m .  . Nubes.
S t a r d .  706,4-2 18°,l 1áw,4 O. N. O., i l d e m . . ídem.
6 i d . . .  706,28 15", 3 10°,5 O  i Calma . id. en  el h.9 n o c h  707,35 8o,7 6°,6  N. E  :B.a í l e . .  D e s p e j a d o .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e ,  á l a  s o m b r a .........................  18,9
I d e m  m í n i m a  d e  i d ................................................................................

D i f e r e n c i a ...............................................................................  4 3 5
T e m p e r a t u r a  m í n i m a  d e  l a  t i e r r a ,  á c ielo  d e s c u b i e r t o . .  2,4
I d e m  m á x i m a  a l  s o l ,  á  1 ,4 7  m e t r o s  d e  la t i e r r a .  .............  29,5
I d e m  i d .  d e n t r t d e  u n a  e s f e r a  d e  c r i s t a l .................................  50,6

D i f e r e n c i a ................................................................................  21,4
L l u v i a  e n  l a s  24  ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s ......................... \ ,3

Resultados meteorológicos , m ed io sy  e x t r e m o s , correspon
dientes  al  d ia  6 de A br i l  de los dos qu inquen ios  de 
1860 á 4864 y de 4865 á 1869. 

1860 á  4864.

B aró m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e ñ 
i r -  m e t ro  m e t ro  d a d  r e í a -  •
11 seco, h úm e do ,  t i  v a .  b lüü *

m m  • • m m
C de  la  m a ñ a n a .  705,27 6,7 5,6 86 6,3

d e  la m a ñ a n a .  705,76 12,3 9,6 7i 7,6
42 del  d i a   705,¿4 17,9 13,6 61 9,4

I  d e  la t a r d e —  704,21 19,4 43,5 50 8,6
6 d e  la t a r d e .  . 704,33 16,9 11,5 5$ 7 7
9 d e  la noche .  . 705,27 4 3,5 1 0.5 63 7,5

4 3 de  la n o c h e . . .  j 705,77 4 1,2 8,6 71 7,2

m m
P r e s i ó n  b a r o m é t r i c a  m á x i m a  (4 8 6 4 ) . .      .............  709,96
I d e m  i d .  m ín i m a  (1860) ......................................................  698,92
D i f e r e n c i a ......................    11,04

•

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  s o m b r a  (1861) .................... 25,8
I d e m  m ín im a  id .  (1880)...............................................................  8,3
D i f e r e n c i a . . . , ......................... ................................................ 22,5

o
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  so l  (4 864)...................... .. 36,7

m m
L luv ia  m e d i a  en  los c inco  a ñ o s     ...................    0,06
L lu v i a  m á x i m a  (1860) ...........................................................  0,3

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  los  c inco  a ñ o s ..........................  4,02
I d e m  m á x i m a  (4 861 y  1864) ............................................ 5,2

1865 á  1869.

B a r ó m e -  T e r m ó -  T e r m ó -  H u m e -  T e n -
. m e t r o  m e t r o  d a d  r e í a -  •
i r o - seco ,  h ú m e d o ,  t i v a .  S lü n ’

m m  * 0 m m
6 d e  la m a ñ a n a .  709,27 4,6 3,0 78 4,9
9 d e  la  m a ñ a n a .  709,57 9,8 6,8 67 5,»

12 de! d i a ...............  708,86 16,0 40,1 50 6,3
3 de  la t a r d e . ,  . 707,95 17,8 10,5 43 5,9
6 d e  la t a r d e   707,95 45,5 9,2 46 5,6
9 d e  la n o c h e . . .  70S,S6 11,2 6,8 55 5,2

12 de  la n o c h e . . .  709,13 8,7 5,4 62 5,1
m m

P r e s ió n  b a r o m é t r ic a  m á x i m a  (1865)..................................  714,09
I d e m i d . m í n i m a  (1866)............................................................. 700,08
D if e r e n c ia ....................................................................................  4 j

•
T e m p e r a t u r a  m á x i m a  á l a  s o m b r a  (1868)............ . .  23,3
I d e m  m ín i m a  id .  (1869) ........................................................  o,4
D i f e r e n c i a ..................................................................................... 25,9

D

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  a l  sol (1867) ...........................  33,7
m m

L lu v ia  m e d i a  e n  lo s  c inco  a ñ o s ........................................ 1,76
L lu v ia  m á x i m a  (1866).........................................................  8,8

m m
E v a p o r a c i ó n  m e d i a  e n  l o s  c inco  a ñ o s ......................... 4,28
I d e m  m á x im a  (1868) ................................................... .. 8 5

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en  el Observatorio de 
Madrid sobre el estado atmosférico á las nueve de la 
m a ñ a n a  en varios puntos  de la Penínsu la  y del e x t ra n 
jero el dia  6 de Abril de 1870.

AIlura
Tempe- Dirección Fuerza Eslaclo- Estadol .LLA- .. ratura

nivefdél i>r£jog del del del de
LIDADES. niilmic- c.enlf" yicntu. Tiento. cielo. la mar .

_________________  tros, ___________
B i l b a o   764,0 14,7 5. E . . .  B risa  . .  N uboso  . »
O v i o d o   763,n 16,8 S. E . . . .  I d e m . .  I d e m . . . .  ,,
C o ru ñ a  7 h . .  761,7 15,5 N. E . . .  C a lm a . . Dcspej.*. Bella.
S a n t i a g o   76-1,7 15,0 N. E . . .  I d e m . . . Idem. . .  „
O po r to   » » » » » »
L i s b o a   763,4 12,9 N. N. E  Brisa . . D csp c j .0 . Bella.
B a d a j o z   >> 13,5 E ............ I d e m . . .  I d e m . . . .  »
S: F ern .°  8 h 763,9 16,5 E .............  Viento C ub ie r to  Picada.
S e v i l l a   76 ;?,1 47,0 S. E  . . .  Calma. . D cspej .0 . ,,
T a r i f a   761,7 44,5 S. E . . .  V.° fte C ub ie rto  G ru e sa .
G r a n a d a . . ,  764,1 1 3,3 S. O . . .  Cal /na. . Niebla . . »
A l i c a n t e   765,4 19,2 S O   Brisa . . G ubier lo  T ranq .*
M u r c i a   765,6 45,0 O.............  I d e m . . .  I d e m —  »
V a l e n c i a . . .  766,5 13,2 N .............  I d e m . . .  I d e m . . . .  „
B a r c e l o n a . .  » » » » » »
Z a r a g o z a . . .  » 9,0 S. E .. B risa . . L lu v ia  . »
S o r i a   764,3 8,2 S. E . . .  V ien to .  Cub ie r to  »
B u r g o s . .  . .  768,5 5,s N. E . . .  C a l m a .  Id e m   »
V a l l a d o i i d . .  767,6 7,8 N. E . . .  I d e m . . .  Cási c.°. »
S a l a m a n c a . .  763,2 13,8 S ...........  Idem ..  . N u b e s . . .  »
M a d r i d   766,3 9,9 F. S. E. B r i sa .  . C.°, Hoy" »
C iu d a d - R e a l  766,1 15,0 S. E . . .  I d e m . . .  D cspej .0 . »
A l b a c e t e . . .  765,3 1 0,2 N. . . .  C a lm a . . ¡Cubier to  »
B r e s t 7 h . . .  765,9 7,4 E ............  B r i s a . .  'D c s p e j .". Bella.
B a y o n a  (id.) 764,0 9,u S. E   I d e m . . . I d e m . . . .  P icada.
C c t tc  fiel .). . .  77y,o 11,0 S. E . .  I d e m . . . B rum oso  Bella.
M a r s e l . a (id.) 771,5 42,4 S. E   I d e m . . . ‘.D csp e j .0.! Calma.

OBSERVATORIO D E  M ARINA D E  SAN F ER N AN DO  (1) . 
Observaciones meteorológicas del d ia  2 de A bri l  

 ________________ 1 8 7 0 .____________________________
B u r ó -  T em -  * v i e n t o .
m e t ro  p e r a -  1 , v ^  H u m e -  — ESTADO

h o r a s . | ^ ~  tu id ,L>n p o r  de  ^ h e -  £>jrec_ Fuorzaculo  a g rad o s  la l iva .  • (í) de l  cielo.
 0 ^ _  cen t íg  a Qu d - ______________ {í)

mibrns  m il ím s .  g ram s.
jon. n . 756,9 11°,4 7,1 71 ESE.. 26 v

2 756,7 M ,0 7,4 75 E S E . . .  30 ¡
4 756.8 11,3 7,2 72 E S E . . .  18 I
6 : 757,2 4 2 ,2  75 E S E . . .  26 j
8 757/. i;j ,2 3,3 73 ESE..  . 28 f P ,

1 0 738,2 1 4 ,S 7,9 62 E S E . . .  46 L.uI)icitO
m . d .  758,3 16 ,5  9,6 68 S E   145 \  Ílu,i n , l 7

2 758,0 16,5 9,7 69 S E   95 /  (> las
4 757.9 i 4 , 5  9 2 75 |SE  . . 67 l í l0 ra s -
6 758,7 13 ,2  9,7 86 E . . .  . 20 I
8 759,3 12,2  9,1 86 jSE . . .  30 1

4 0 759,5 4 2 ,0  9,2 88 S E   50 I
m. n . 739,7 12,0 8,9 85 Í S E . . . .  50 /

(1) E l e v a c i o n s o b r e  e l n i v n l  m e d i o  d e l  m a r ~ c2 8 , 4 S m e t r o s .
(2 ) P r o s i o n s o b r e  u n  c u a d r a d o  do  u n  d e c í m e t r o  d c U d u .

T em pei  atura m á x im a  del  d i a .............................  17°,9
T e m p e r a tu r a  m ín im a  del  d i a ..............................  1 0 ,7
T e m p e r a tu r a  m áx im a  al s o l ................................. 46 ,6
E v a p o ra c ió n  en  las  24 h o r a s .............................   9,1 m il ím etros .
Lluvia en  las 24 h o r a s .................................................. »

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización  oficial d el 6 de Abril de 1870.
FONDOS PÚBLICOS.

T í t u l o s  del  3 p o r  100 c o n s o l i d a d o ,  p u b l i c a d o ,  24-3 0 ,  35 y  
30 ; 25-00 , 24-50 y 55 p e q u eñ o s  ; á p l a z o , 24-30 y  25 lili cor. lir.  

I d e m  del  3 p o r  100 p ro c e d e n te s  del  d i fe r ido , pub licado , 24-10. 
I d e m  d e l  3 p o r  100 conso lidado  e x t e r io r ,  id., 29-50.
B d l e t e s  h i p o t e c a r io s  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a ,  p r i m e r a  s é r i e ,  

no  p ub l ica d o ,  4 00-30 d.
Id e m  id. d e  la s e g u n d a  s é r i e ,  p u b l  cado  , 94-00 y  94-25. 
B onos  d e l  T e s o r o ,  d e  á 2 .000 r s . ,  6 p o r  1 00 i n t e r é s  a n u a l ,  

i d e m ,  65-20 y  25;  no  pub l icado  , 65-50 el; á plazo, 65-60 fin cor . vol.
O b l ig ac io n e s  g e n e r a l e s  p o r  f e r r o - c a r r i l e s ,  d e  2.000 rea le s ,  p u b l i c a d o ,  44-45.
A c c io n e s  d e l  B anco  d e  E s p a ñ a ,  no p u b l ica d o ,  4 31 -00 d.

CAMBIOS.
L o n d r e s  á 90 d i a s  f e c h a ,  50-00.
P a r í s  á 8 d i a s  v i s t a ,  5-21 d .

PLAZAS DLL REINO.

P»iio. Pcncf. Daño. Bencf.
A l b a c e t e   p a r  p.  » L u g o ....................... p a r p .  »
A l i c a n t e . . .   >, i {4 M á l a g a .................. \y> p. »
A f i n e r í a ..................... p a r .  » M u r c ia ^   » ![4 p.
A v i l a .......................  1 j 4 d .  » O r e n s e ....................  p a r .  »
B a d a j o z .....................  p a r .  » O v i e d o ......................  » 1 [4 p.
B a r c e l o n a   » P a ' e n c i a   » 1}2 d .
B ñ b a o    » 4iS p. P a m p l o n a   p a r .  »
B u r g o s .......................  p a r .  » P o n t e v e d r a . . . .  » 1 ^4
C á c e r e s .....................  p a r .  » S a l a m a n c a . . . .  3 |4  »
G á d iz ............................. » 3 [S S an  S e b a s t i a n .  » U 4 p.
C a s t e l l ó n   p a r p .  » S a n t a n d e r   » I j S d .
C i u d a d - R e a l . . .  4j4 » S a n t i a g o   » 1]8 d.
C ó r d o b a   11S » S e g o v ia   » 4 ’S
C o r u ñ a .......................  p a r .  » S e v i l l a .....................  p a r .  »
C u e n c a ....................  1^4 p. » S o r i a ...........................  » »
G e r o n a .........................  » 3[S d. T a r r a g o n a . . .  » 41? p.
G r a n a d a   p a r p .  » T e r u e í ...................... p a r  »
G n a d a  t a j a r a . . .  . \ \ ¿  » T o l e d o   u i  »
H u e l v a ....................... \ \ ¿ d .  » V a l e n c i a   » 4.5
H u e s c a .......................  p a r .  » V a l l a d o i i d . . . .  » i j 4 d .
J a é n ............................. p a r .  » V i t o r i a .......................  » ^14
L e ó n .........................  318 » Z a m o r a   ] ] !i ,,
L é r i d a ........................  p a r .  » Z a r a g o z a   » 1 i 4 d
L o g r o ñ o ..................  pa.i d. »

BOLSAS EXTRANJERAS.
L ón d rcsW  de Abri l  — C o n s o l i d a d o s , 93 3 |8  á 1j2 .
P a r í s  5 de A br i l .— 3 p o r  1 0 0 , á 73-70. — 4 1 12 p o r  4 0 0 , a 

4 03-25.— Fon d o s  e sp a ñ o le s :  3 p o r  190 i n t e r i o r ,  á 23 3i4. — k k »
e x te r io r ,  á 28 1|2 .

D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  C O M U N ICA CIO N E S . 
S c g » n lo s  p a r t e s  r ec ib id o s ,  a y e r  llovió en  L ér ida .

A Y U N T A M IE N T O  P O P U L A R  D E  M A D R I D .
S e g ú n  los p a r t e s  r e m i t id o s  en  el d ia  d e  a y e r  p o r  la I n t e r v e n  

c ión del m e r c a d o  d e  g ra n o s  y  n o ta  d e  p re c io s  d e  a r t í c u lo s  do 
c o n s u m o ,  r e s u l t a  lo s i g u i e n t e  :

PRECIOS DE AR TÍC ULO S AL  P O R  MAYOR Y M E NOR.
C a r n e  d e  v a c a ,  d e  5'800 á 6‘200 e sc u d o s  a r r o b a , y d e  0‘4S8 

á 0 ‘212 e sc u d os  l ib r a .
Id e m  d e  c a r n e r o ,  de  0*488 á 0 ‘2I2  e sc u d o s  l i b r a .
Idem  d e  t e r n e r a ,  do  0*400 á 0*500 e sc u d o s  l i b r a .
Tocino  a ñ e jo ,  d e  8*300 á 8*400 í s c u d o s  a r r o b a ,  y d e  0*37^ 3 

0*394 e sc u d os  l ib ra .
I d e m  f re sc o ,  d e  0 312 á 0*350 e sc u d o s  l i b r a .
J a m ó n ,  d e  0*500 á 0*600 e sc u d o s  l ibi  a.
Vino , d e  1*600 á  2*800 e sc u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0‘048 á C‘4 !8  

e sc u d o s  cuar t i l lo .
P a n  d e  d o s  l i b r a s ,  d e  0*118 á o ‘141 e s c u d o s .
A rro z ,  d e  2*600 a 2*800 e s c u d o s  a r r o b a ,  y  d e  0*418 á 0*130 

e s c u d o s  l i b r a .
PRECIO DE  G RANO S E N  E L  MERCADO DE  A Y E R .

C e b a d a  , d e  1‘7r0  á 4*800 e s c u d o s  f a n e g a .
T r i g o  v e n d i d o ...................... 4 066 f a n e g a s .
P r e c i o m e d i o ......................... 4 ‘46S e s c u d o s .

N o t a . — Rcses degolladas a y e r :
451 v a c a s , q u e  h a c e n . . .  . 63.267 l i b r a s  d e  p e s o .
272 c a r n e r o s ,  q u e  h a c e n .  6.524 i d e m .
4 47 c o rd e ro s  , q u e  h a c e n . . 3.730 idem .

56 c e r d o s ,  q u e  h a c e n   4 2.557 id em .
49 t e r n e r a s . — 34 c í ib r i tos . — 41 co rd e ro s  lechales.

Lo q u e  se  a n u n c i a  al p úb l ico  p a r a  su in te l ige n c ia .
M a d r id  6 d e  A br i l  d e  1870. — El A lca lde  p r i m e r o ,  M anuel  

M a r í a  Jo sé  d e  G ald o . .

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  O p e r a . — A las ocho y me

dia de la noche.—F u n c ió n  ex trao rd in aria  y ú ltim a de Ja 
p rim era  tem porada.— A beneficio del p rim er tenor señor 
E n riq u e T am berliek .—Sinfonía de Guglielmo Tell.— Coro 
y cav atin a  de la ópera Saffo. — D uetto  de la m ism a ópe
ra .—D ivertim ien to  de baile. — E scena y a ria  de la ópera 
Jl Profeta,  — R om anza de barítono  de la ópera Un bailo 
i n  muschera.—Acto tercero de Otello. —  Gnxn terco)to de 
la ópera I  Lombardi.  -—G ran sinfonía de Semiramide . — 
Ave M aría ,  de Gounod.

T e a t r o  E s p a ñ o l .— A las ocho y  m edia de la noche.— 
F unción 186 de abono. — T urno  3.ü im par. — La aldea de 
Sa n  L o r e n z o , m elodram a cu tres actos y un prólogo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y media de 
la noche. — Las hijas de Eva  , zarzuela en tres actos.

IMPRENTA NACIONAL.


